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Territoriales de Ministerio de Justicia, Institutos de Toxicología,
MUGEJU y sedes de las Comunidades Autónomas transferidas,
así como en la página de Internet del Ministerio de Justicia:
www.mju.es

Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo podrán
efectuar la solicitud, en el modelo publicado como anexo III de
las bases de esta convocatoria, en el plazo de diez días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Orden. Dicha solicitud irá dirigida
al ilustrísimo señor Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Justicia (calle Manzana, número 2,
28071 Madrid), en las Gerencias Territoriales del Ministerio, o
en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-
carán en los Órganos y Unidades donde se encuentren expuestas
las bases de la convocatoria, así como en la página de Internet
del Ministerio de Justicia: www.mju.es

Madrid, 26 de noviembre de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden
JUS/1825/2003, de 26 de junio), el Secretario de Estado de Jus-
ticia, Rafael Catalá Polo.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

22648 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2003, de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se nombra y hace pública la Comi-
sión de Valoración del concurso de traslado de plazas
vacantes de Médicos Forenses en los Institutos de
Medicina Legal de Andalucía.

De conformidad con el artículo 24 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Médicos Forenses y de acuerdo con lo previsto
en las bases de la convocatoria contenidas en la Resolución de 30
de octubre de 2003 de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por la que se convocan a concurso de traslado,
plazas vacantes de Médicos Forenses en los Institutos de Medicina
Legal de Andalucía y donde se dispone que la evaluación de los
méritos corresponderá a una Comisión de Valoración nombrada
por el Ministerio de Justicia.

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la compo-
sición de la referida Comisión de Valoración, que es la siguiente:

Comisión de valoración titular:

Presidenta: Doña María Eulalia Bello Varela, funcionaria gru-
po A, destinada en el Ministerio de Justicia.

Vocales: Don Alberto Jiménez Lirola, funcionario grupo A, des-
tinado en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Doña Gloria Vallejo de Torres, Técnico Facultativo.
Don Juan Miguel Monge Pérez, Médico Forense.
Don José María Caba Villarejo, Médico Forense.
Don Fernando Heredia Martínez, Médico Forense.
Secretaria: Doña Carmen Luengo Teixidor, funcionaria gru-

po A, destinada en el Ministerio de Justicia.

Comisión de valoración suplente:

Presidenta: Doña Carmen Juárez Laso, funcionaria grupo A,
destinada en el Ministerio de Justicia.

Vocales: Don Rafael Navarro Sánchez, funcionario grupo A,
destinado en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Doña Leonor Ladrón de Guevara Guerrero, Médico Forense.
Doña María Pilar Amestoy Jurado, Médico Forense.
Don José Eugenio Azparren de Lucas, Técnico Facultativo.
Doña Milagros Arbella Lasunción, Médico Forense.
Secretaria: Doña Pilar Sánchez Fernández, funcionaria gru-

po A, destinada en el Ministerio de Justicia.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes o contencioso-
administrativo, ante las Salas de lo Contencioso-Administrativo
de los Tribunales Superiores de Justicia, en el plazo de dos meses.
El plazo se contará a partir del día siguiente de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Madrid, 1 de diciembre de 2003.—El Director general, Carlos
Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

22649 ORDEN HAC/3445/2003, de 27 de noviembre, por la
que se convoca concurso específico (2.E.03) para la
provisión de puestos de trabajo en el Departamento.

Este Ministerio de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
Bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el artícu-
lo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, ha dispuesto con-
vocar un concurso para cubrir puestos de trabajo vacantes en
este Ministerio, dotados presupuestariamente, cuya provisión
corresponde llevar a efecto por dicho procedimiento.

En atención a la naturaleza de las vacantes a cubrir, que se
relacionan en el Anexo I de esta Orden, el concurso constará
de dos fases. El presente concurso, de acuerdo con el artícu-
lo 14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9
de febrero de 1.976, tiene en cuenta el principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios, y se desarro-
llará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los Servicios Periféricos de Madrid, Tarragona y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones:

Los puestos convocados en las provincias de Ávila, Burgos,
A Coruña, Huesca, León, Lleida, La Rioja, Lugo, Navarra, Asturias,
Palencia, Pontevedra, Salamanca, Cantabria, Segovia, Soria,
Valladolid, Zamora y Zaragoza, sólo podrán ser solicitados por
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funcionarios en situación administrativa de servicio activo o en
cualquiera que conlleve reserva de puesto de trabajo.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Servicios Peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su
caso, en cualquiera de ellas.

C) Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos
de trabajo cuyos números de orden se indican a continuación por
requerir una formación técnica específica: 1, 4, 7, 12, 16, 17,
18, 21, 22, 24, 33, 34, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 46, 47, 62,
63, 65, 67, 69, 70, 75, 76, 79, 110, 117, 170, 171, 175 y 178,
así como los puestos con denominación «Secretario General».

Podrán participar los funcionarios de carrera de la Adminis-
tración del Estado, a los que se refiere el artículo 1.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos comprendidos en su artículo 25 con
excepción del Personal de Cuerpos o Escalas Docente e Inves-
tigador, Sanitario, Servicios Postales y Telecomunicación, de Ins-
tituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional la anterior limitación no afectará a
aquellos funcionarios de Instituciones Penitenciarias y Correos y
Telecomunicaciones que en el momento de la publicación de la
convocatoria estén adscritos o prestando servicios con destino
definitivo en el Ministerio de Hacienda u otros Organismos depen-
dientes del mismo, en puestos de naturaleza similar a los con-
vocados y que estén ubicados dentro del área de actividad fun-
cional en la que presten sus servicios.

2. Para obtener los puestos con la clave de adscripción A3,
podrán participar los funcionarios de carrera de la Administración
del Estado, de las Comunidades Autónomas y de la Administración
Local.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la Base primera, siempre que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas y los requisitos determinados en la presente con-
vocatoria.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se encuentren
adscritos los indicados Cuerpos o Escalas. Esta autorización
corresponderá al Ministerio de Hacienda si se trata de Cuerpos
dependientes de este Departamento.

2. Deberán participar en esta convocatoria aquellos funcio-
narios incluidos en la Base primera que tengan una adscripción
provisional en el Ministerio de Hacienda o sus Organismos Autó-
nomos si se convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que
estén en situación de excedencia forzosa, si se les notifica.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las mis-
mas y, en todo caso, desde la toma de posesión del destino desde
el que participen si es de carácter definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbi-
to de la Secretaría de Estado o de la Subsecretaría donde esté
adscrito su puesto definitivo.

b) Que hayan sido removidos o cesados del puesto obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo

de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala
de procedencia, a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta
Base.

6. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en
situación de excedencia para el cuidado de familiares sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado
el puesto de trabajo en el ámbito de la Secretaría de Estado o
Subsecretaría donde radique el puesto solicitado.

7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

8. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en este concurso en un mismo municipio, pue-
den condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones de
convivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan, enten-
diéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud fotocopia
de la petición del otro funcionario.

9. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como Anexo III/1 de esta Orden
y dirigidas a la Subdirección General de Recursos Humanos del
Ministerio de Hacienda se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria, en el Registro General del Ministerio
(calle Alcalá, 9, 28071 Madrid) o en las oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen obligación
de cursar las solicitudes recibidas dentro de las primeras vein-
ticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios presentará un único
Anexo III/1 pudiendo solicitar, por orden de preferencia en el
Anexo III/2, los puestos vacantes, que se incluyen en el Anexo I,
siempre que reúna los requisitos exigidos para cada puesto de
trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados siempre que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la orga-
nización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, sin que ello suponga
detrimento para la organización así como, en su caso, la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valoración, a
propuesta del Centro directivo donde radica el puesto, la cual
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la informa-
ción que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario,
sin que puedan ser objeto de modificación, aceptándose renuncias
a las mismas hasta la firma de la resolución de adjudicación.

Cuarta.—El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu-
merados en la Base siguiente (quinta 1.1.), y la segunda consistirá
en la comprobación y valoración de los méritos específicos ade-
cuados a las características de cada puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de tres puntos
en la primera fase y de cuatro en la segunda. Los participantes
que en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida
no podrán pasar a la segunda.

A efectos de valoración del complemento de destino y grado
consolidado se aplicará lo establecido en el párrafo tercero del
apartado séptimo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de
junio de 1998, publicado por Resolución de 18 de junio de 1998,
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública (B.O.E.
del 23).
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Quinta.—Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias, y se acreditarán
documentalmente junto con la solicitud de participación, en el
plazo señalado en la base tercera punto 1.

La valoración de los méritos en ambas fases deberá efectuarse
mediante puntuación obtenida con la media aritmética de las otor-
gadas por cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración,
debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima con-
cedidas o, en su caso, una de las que aparezca repetidas como
tales. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final,
deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

Los puestos convocados no podrán declararse desiertos cuando
existan solicitantes que hayan obtenido la puntuación mínima exi-
gida, excepto cuando, como consecuencia de una reestructura-
ción, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus
características funcionales, orgánicas o retributivas, o esté tra-
mitándose una modificación en tal sentido.

Asimismo, podrán declararse desiertos aquellos puestos que
se hayan ocupado para hacer frente a otras formas de provisión
previstas por el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo o en los términos previstos en la Resolución de 15 de
febrero de 1996, de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública y de la Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se
dictan reglas aplicables a determinados procedimientos en materia
de reingreso al servicio activo y de asignación de puestos de
trabajo.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase.

La valoración máxima de esta primera fase no podrá ser supe-
rior a 12 puntos.

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según
la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
2 puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
1 punto.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
0,50 puntos.

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del último
puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo se adjudicará
hasta un máximo de un punto distribuido de la forma siguiente:

Por un puesto de trabajo de nivel superior al del puesto al
que se concursa durante:

menos de dos años: 0,25 puntos.
más de dos años: 0,50 puntos.

Por un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto al que
se concursa durante:

Menos de dos años: 0,75 puntos.
Más de dos años: 1 punto.

Por un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles al del
puesto al que se concursa durante:

Menos de dos años: 0,50 puntos.
Más de dos años: 0,75 puntos.

Por un puesto de trabajo inferior en tres o más niveles al del
puesto al que se concursa durante:

Menos de dos años: 0,10 puntos.
Más de dos años: 0,20 puntos.

A estos efectos, los funcionarios que concursen sin nivel de
complemento de destino, se entenderá que prestan sus servicios
en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala, considerándose como tiempo de desempeño el
menor establecido en cada supuesto.

A los funcionarios reingresados, o removidos de su puesto o
procedentes de puestos suprimidos pendientes de asignación de
puestos de trabajo, en aplicación de la Resolución conjunta de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública y de Hacien-
da de 15 de febrero de 1996 (B.O.E. del 23), se les valorará
como puesto ocupado el que les corresponda de acuerdo con
dichas normas con la puntuación mayor.

A los funcionarios en comisión de servicios o adscripción pro-
visional se les valorará el nivel de complemento de destino del
último puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo.

1.1.2.2 Por el desempeño y aptitud demostrada en puestos
de trabajo que guarden similitud en el contenido técnico y espe-
cialización con los convocados, se adjudicarán hasta un máximo
de tres puntos.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente
se valorarán la superación o impartición de aquellos cursos de
formación y perfeccionamiento incluidos en la convocatoria, que
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el pues-
to de trabajo que se solicita de acuerdo con los criterios mantenidos
por el correspondiente Centro directivo respecto de su desempeño
y especificados en el Anexo I de la presente Orden en los que
se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso, certificación de aprovechamiento o impartición, los cuales
deberán ser acreditados documentalmente: Medio punto por cada
curso y el doble si se ha impartido, salvo que en el Anexo I figure
otra puntuación, con un máximo de dos puntos.

1.1.4 Antigüedad. Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máxi-
mo de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.

La valoración máxima de esta segunda fase podrá llegar hasta
los ocho puntos conforme determine la Comisión de Valoración,
teniendo en cuenta los méritos específicos adecuados a las carac-
terísticas del puesto a valorar que se acreditarán, documental-
mente, mediante las correspondientes certificaciones.

Asimismo, entre los méritos específicos podrán figurar titula-
ciones académicas, cursos, diplomas, etc., que se acreditarán
documentalmente mediante los correspondientes justificantes.

Sexta.—1. Los méritos generales de los funcionarios que ocu-
pan puestos actualmente en el Ministerio de Hacienda o en sus
Organismos Autónomos, con carácter definitivo, o adscripción pro-
visional y comisión de servicio, cuando el puesto de origen corres-
ponda a éstos, serán valorados con los datos profesionales con-
signados bajo la responsabilidad del solicitante en el Anexo III/1
comprobados por la Subdirección General de Recursos Humanos
del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, según modelo que figura
como Anexo II de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios que ocupan puestos actualmente
en el Ministerio de Hacienda o en sus Organismos Autónomos
en comisión de servicio, cuando el puesto de origen corresponda
a otro Departamento o a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Dirección o Subdirección General competente
en materia de personal de dichos órganos.

b) Si se trata de funcionario, en situación de servicios espe-
ciales cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Centrales, por la Subdirección General compe-
tente en materia de personal.

c) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales
de otros Ministerios y la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la Dirección o Subdirección General competente en
materia de personal de dichos órganos y si se trata de funcionarios
destinados en servicios centrales de Organismos Autónomos por
la Secretaría General o similar de los mismos, sin perjuicio de
lo previsto en el epígrafe e) de este mismo punto.
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d) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
otros Ministerios u Organismos Autónomos, por las Secretarías
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de las Subdele-
gaciones de Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe
e) siguiente. Respecto de los funcionarios destinados en los ser-
vicios periféricos de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria por las Secretarías Generales de las Delegaciones de dicho
Ente Público donde radique el puesto de trabajo del solicitante.

e) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, la Subdirección General de Personal Civil del citado
Ministerio en el caso de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los
Delegados de Defensa en el caso de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos
de tal Ministerio.

f) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó-
nomas por el Órgano competente de la Función Pública de la
Comunidad u Organismo similar. Para el personal de la Admi-
nistración Local, la certificación correrá a cargo de la Secretaría
del Ayuntamiento, Diputación o Cabildo de que se trate.

g) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi-
nistrativa de excedencia voluntaria, por la Dirección o Subdirec-
ción General competente en materia de personal del Departamento
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General
de la Función Pública si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos
al Ministerio de Administraciones Públicas y dependientes de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

h) En el caso de excedentes voluntarios, pertenecientes a
Escalas de Organismos Autónomos, por la Dirección o Subdirec-
ción General competente en materia de personal del Ministerio
o Secretaría General del Organismo donde hubiera tenido su último
destino.

i) En el caso de funcionarios que se encuentren en situación
de expectativa de destino y excedencia forzosa aplicable a los
funcionarios en expectativa de destino, los mencionados certifi-
cados serán expedidos por la Dirección General de la Función
Pública.

j) En el caso de funcionarios que se encuentren en situación
de excedencia por cuidado de familiares, los citados certificados
deberán ser expedidos por la Unidad competente en materia de
personal del Departamento u Organismo donde tenga reserva de
su puesto de trabajo.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspen-
sión de funciones acompañarán a la solicitud documentación acre-
ditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Séptima.—1. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas se haya superado la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Octava.—La propuesta de adjudicación de cada uno de los pues-
tos al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será rea-
lizada por una Comisión de Valoración compuesta por el Sub-
director General de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda,
o funcionario en quien delegue, quien la presidirá; por dos fun-
cionarios, del Centro directivo donde radican los puestos de trabajo
y otro del área correspondiente al mismo; por un funcionario de
la Subsecretaría del Departamento y por otro funcionario de la
Subdirección General de Recursos Humanos, en condición de
Secretario.

Las organizaciones sindicales más representativas y las que
cuenten con más del diez por ciento de representantes en el con-
junto de las Administraciones Públicas o en el ámbito correspon-
diente, tendrán derecho a participar como miembros en la Comi-
sión de Valoración del ámbito de que se trate, circunscribiendo
su actuación a los puestos localizados donde tengan la condición
de más representativos. A efectos de su nombramiento como miem-
bros deberán remitir los datos de la persona propuesta en el plazo
de diez días desde la publicación de la convocatoria.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig-
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores,
de acuerdo con el Artículo 46 del Real Decreto 364/1995.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual o
superior al exigido para los puestos convocados y además poseer
grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior
al de los convocados.

Novena.—Ante el previsible elevado número de puestos a soli-
citar que permite la Base Tercera. 2 el plazo marcado por el artícu-
lo 47 del Reglamento General, se amplía a cinco meses y medio
contados desde el día siguiente al de la finalización de la pre-
sentación de instancias, de conformidad a lo que también establece
el citado artículo.

Décima.—1. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria a funcionarios destinados en otros Ministerios o sus
Organismos Autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo
anterior en los términos y plazos previstos en el artículo 48 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la Base ter-
cera.1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

Undécima.—1. El presente concurso se resolverá por Orden
del Ministerio de Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», en la que figurarán los datos personales del funcio-
nario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente
convocatoria a funcionario en situación distinta a la de servicio
activo, supondrá su reingreso, sin perjuicio de la posibilidad pre-
vista en el artículo 23.2 del Reglamento de Situaciones Admi-
nistrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de
este concurso no podrá participar en otros concursos hasta que
hayan transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el
puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos
que se contemplan en el punto 4 de la Base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia, o de un mes si comporta el cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio hasta
veinte días hábiles, lo que se comunicará a la unidad a la que
haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento de origen
del funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de los
servicios, la Secretaría de Estado para la Administración Pública
podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos ante-
riores, esta Subsecretaría podrá conceder una prórroga de incor-
poración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.
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Duodécima.—De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.cinco
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, la movilidad de los funcionarios
que desempeñen puestos de trabajo en la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y que pertenezcan al Cuerpo Técnico de
Hacienda adscrito a la misma, para la cobertura de puestos de
trabajo en el Ministerio de Hacienda, requerirá la previa auto-
rización de aquélla, que sólo podrá denegarse de forma motivada.

Decimotercera.—La publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos,
servirá de notificación a los interesados y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos para que los Depar-
tamentos u Organismos afectados efectúen las actuaciones admi-
nistrativas procedentes.

Decimocuarta.—Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su publicación, ante el mismo órgano que lo ha dictado,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 27 de noviembre de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden
de 22 de noviembre de 2000; B.O.E. del 25), el Subsecretario,
Francisco Uría Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos.
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f Fiscalidad Internacional. 

JEFE SECCíON APLICACION 
CONV. 

[ADRID 

LG. CATASTRO 

;.G. ESTUDIOS Y 
IIST.INFORMACION 
JEFE ARE4 GESTIONE 
INFORMATICA 

IAUlUU Xt-synsable de coordinación y 
iirmcidn de proycitos de desamllo 
le rirtemav cata§tnilss en 1niemct. 

Expenencia e n  
segundad y 
rendimiento de haws 
dc datos relacionales 
(ORACLE). 
Experiencia en 
SlSfcmaS UNIX 
dirmbuidos y 
alma~enamienios SAN 
Experiencia en 
detarrollo, 
adrniriisuaeión y 
segundad en entornos 
Web <asp, naprid, 
Javascript). 
Conocimientos de 
gestitiirn W 4 a S t r a l .  

Experiencia en 
contratación 
adm,nÍsirnt,va. 

- Desarrollo de apliciiciuaes 
internet scgumc con 
iecnologias h4,cromioft 
- Tecnologias Net de 
MiCr"s"*. 
- Microsofi Applicafiun Cene 
2000. 
- Tenologia OiacldJava. 

JEFE SERV. COORDD. 
INFORMA TJCA 

IAORI13 Liestión de la contratación de 
sistemas Infomáticoc. 

- Conuatacih Administrativi 
- Sisternai de Información 
Geográfica AKCIINPO. 
- Microstation Geographw 
- Microstation "J". 
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SPECIFIC< zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAADS C RI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPC I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN CURSOS CENTRO DtRECTtVO LOCALlDAD MERITOS 

Expenencia en 
definición de 
requerirnimios. 
valoración zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 
adquisición zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
ilispoiitivos y SeCVLCmS 

Informitrcos. 
Expcnenfia en diseño 
y desamllo, de 
sistemas de 
información geográfica 
(SlG). 
Conocimientos de 
gestión catasual. 

Licenciado o 
Diplomado en 
Inforndt,ca. 
Experiencia en 
d e s m l b  de 
uplic,io"cs sobre 
herramientas 
Microcoft 
Experieniin desarrolio 
en entomos Web. 
Experiencia en 
configuración y 
admrnishaiión de 
semldoms Windows. 

Licenciado o 

Diplomado en 
Informática. 
Experiencia en 
desarrollo de 
aplicaciones sobre 
herramientas 
MiCrOSofi. 
Experiencia desarrollo 
cn cntomos Web. 
Experiencia en 
configuraci6n y 
administmcdm de 
sctvidoics Windows. 

FUNCIOIIES 

JEFE SECCION SISTEMS 
INFORMA TC 

- XML. 

- Diseño de phgginas Web. 
-Administración de Sistemar 
Windows. 

- Jaua-lavi Scnpt. 
7.465.80 

7.465,ZO 

X 183.28 

JEFE SECClON SISTEMAS 
INFORMATIC 

Ststemas infonnáticos - Administración de Sisternar 
Windows. 
- Uesatrollu de p&tmas Webs 
- Microsoft TIS. 
- Miciosofi Exchange. 

3ECRETARlA GENERAL 

DIRECTOR DE PROGRAMA Uecarrollo de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtare= de gestión 
relacionadas con recursos humanos 
dentro del ámbito del Caastro. en 
pnnicnlar s h r e  contml y a-ignación 
de ntnbuciones variables. 

- Excell. Disoco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo Avanzado. Experiencia en matcria 
de asignaciún y 

distribución de créditos 
cnrrcipsndientes a 

retribuciones variables. 

CENTRO DlHECl I V O  LOCALIDAD FUNCIONES M E R I T O S  CURSOS 
ADSCII ION - 

E 

EX 1 

EX 

'tu 

- 
2.c txpenencia en 

elabraciún de 
iefonriia y datoa 
estadísticos sobre 
matenas retributivas. 
Experiencia en 
aplicaciones 
infarmáticas 
relacionadas con 
ictnbueioncs de 
pesonal fwicionano y 
laboral. 

2.c 

UNIDAD 
TEC.COORO.GESTION 
CATAS. 
TECNICO CRTASTRAL N.24 ADRID isesorilrniento juddico de la Linea 

Iirecta del Catastro y de las áreas de 
iteniión al público del Cufaitro. 

Licenciadola en 
Derecho. 
Experiencia en 
ltsesoramiento jurídico 
sobre rnatenas de 
nanira1e7a cafastral 
vinciuadas a la Linea 

áreas de atención al 
público. 
Conocimientos 
jundicos rclacionados 
con aspectos tributarios 
y urbanísticos del 
catastro. 

Directa del Catastro y 

- La nueva Ley Tnbutaria. 
-Ley 30/92 de Régimen 
Juiidico de las 
Administraciones Públicas y 
del Prucedirniento 
Admlnistrabvo Común. 
- Reclamaciones econúmicoi 
administrufivas, Critenos del 
TEAC. 
- Fomaciún al penonat del 
Servicio Especializado de 
Atencidn Tclef6nica de la 
Direcci6n Generat del 
Catastro. 

7 SY1,ZD 

9.186.3I 

SECRETARIA ESTADO 
PPT0S.Y GASTOS 

GABINETE SECRETARIO 
ESTADO 
JEFE SERVICIO SISTEMAS 
INFOR. 

Zoordinación, control y apoyo de la 
%xplotación de las aplicaciones 
nformáti-. 

- TSP y DISTAT @aquctes 
estadistmos para el tratamiea 
de series temporales y de 

-AUTOR? (metodología 
Box-Jenkins para el 
tratarnrentv de estadísticas de 
Serles temporales). 

-Basic (lenguaje de 
programaciún). 
-Access. 

propósito general). 

IAUKID Expeoencia en la 
coordinación de la 
aplicación RAYO y de 
las aplicaciones 
infomiticas del 
Secretariado de 
Gobierno para el 
seguimiento de 
Asuntos del Consejo de 
Ministros. 
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LOCALIDAD IPECIFICi 

ADSCEUPCION 
CEKTRO DIKECTLVO MERITOS 

Conacimiento y 
experiencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
aplicaciones 
infom&ticas de 
tratamiento citadistico 
y de seaes temporales. 
l3xperieniii en 1. 
resolución de 
incidencias en c1 

proceso de 
aplicaCi0"es. 

Experiencia en e l  uso 
de la aplicación RAYO 
para el registm de 
documentaci6n y 
obtención da listados. 
Expcrjencia acreditada 
en doiurnentaciiin y 
archivo- 
Expenencia acredirada 
en repism de eniradii y 
salida de todo tipo de 
documentos, 

nomatlrios. 
Dominio de inglés u 
nivel de conversación. 

Expe"encia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen 
trarnitac,án de 
iniciativas 
parlamentarias 
legislativas y no 
legisla1 ivss. 
Experiencia en La 
aplicación infomáiica zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RAYO 

Experiencia en puestos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'le Secretaria, así como 
en archivo y 
tratamiento de la 
documentación e 
mfomes de la CDGAE 
(Comisión Ddcgada 
del Gobierno para 
Asuntos Económicos) y 
conocimiento dc su 
base de datos. 
Conocimiento de los 
idiomas Inglés y 
l'mncés. 

experlisnes y pmyectoc 

FUNCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SECRETARIO PUESTO 
TRABAJO N.30 

SECRETARIO PUESTO 
TR4EAJO N.30 

*bores pmpias 'le secretaria y 
ispnibilidad horaria. 

ADUID 

LADRID 

3.492.36 

3 432.36 abres propias de secretaria y 
ispanibilrdad horaria. 

-C'cstión presupuestaria. 
-Técnicas de archivo y 
batamienro de la 
dwumeniaoióri admjnrstratir 
-word 

5,001 

I .o0 

ION - 

o012 

FXIl  

LXLI 

EX1 I 

MEAITOS 
RI 

iH 
- 
_. 

A 

h 

A 

B 

B 

C 

_. 

iPECIFICi 

16.545,W 

I I.338,80 

7.465,80 

6 (178.48 

CEhTRO DtHhCllVU 

NTERVENCION 
1RAL.ADMDN.ECTADO 

i G. COORDINACION 

JEFE AREA INTERSECTORIAL Jlanificacibn. dirección zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

:wrdinación de actuaciones de 
:nntrol financiero. 
Jirección y supewtsi6n de cuentas 
uss.rlficlti"ai de &&os. 

Licenciado en Dcrecho. 

E ~ p e r i e n ~ i a  acreditada 
en trabajos de 
planlticacrón, dirección 
y Cwrdiiiarión de 186 

actuaciones de control 
tínanciero y auditorh. 
Expxprrinicia acreditada 
en tmbajns de direccihn 
y supervisión de 
cuenias justificativas 
de gastos. 

2.1 

3 .< 
-instituciones y Prarluiuis dc 
Merado Financicro. 

i .G. APLICACIONES 
~QNTA3.CONTROC 
CONSEJERO PUINlFlCADOR 
INFORMAT. 

LADRID 4nAIwis de ~quenmienlos y diseño 
<i-cnico da IUS sistemas. 
%&o y desamllo de componentes 
ionzoniales del entorno de desurrulli 
Soporte Técnico del entorne de 
icsarrollo de tos sistimas. 

Experiencia en 
intormatica a nivel de 
diseño. destrrullo de 
componentes 
honrontales y de 
sopoae tecnico dcl 
entorno de derarrollo. 
Expenencia en 
entomos tknicoa Unix, 
Oracle, Java y/" 
Windows, SQL Sewer, 
Visual Basic (oXet). 

BXpfriollcid -3 

informática a nivel dc 
an&llsis funcional, 
discilo técnico y 

derarrallo de 
apliciriiunei. 
Fxperiencra e" 
e"t0mor técnicos unix, 

visual Basic (met) 

Oracle, Java yio 

Windows, SQL Scwer, 

Expodencia an 
infomá1ica a nivel de 
análisis y desanolla de 
aplicaciones. 

3.c -SQL Server nivel avanzado. 
- ksarrollo de aplicaciones t 
J U V i i .  

- iksarrollo dc componentes 
web can tecnología Java. 

programación de ASP,s. 
- visiral InkrJI" y 

5 J  

4nálirir funcional y org&nrio di: 
sistemas dc información. 
ucsamllo y mantenimiento dr- los 
ristemas Infomáticos. 

~ Oracle. 

- Progiamación en Java. 

- Visual Hasic. Net y ASP Nc 
- SQL Server 2ooo. 

JEFE SECC. SISTEMAS 
INFORMA TICOS 

ANALISTA FUNCIONAL 

IADKlY 3.4 

SADRID Análisis urgánico y diiciio tknico d 
sistemas de información. 
Desarrallo y rnantcnirnientu de los 
risieinils infomáticos. 

3 - i'rogmmavión en Java. 

-ASP (o ASP.Net). 

-Visual Basic (a Visoul 
- SQL Server. 

UBíiC.NItj .  
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4NALISJA PROGRAMADOR 

i.G. INTERVENCION Y 
:ISCALlZ. 
JEFE AREA INTERSECTORIAl 

JEFE AREA INTERSEC JORIAL 

JEFE AREA INfERSECTORIAL 

5.G. GESTION CONTABLE 

JEFE AREA INTERSECTORIAL 

JEFE ARE4 INTERSECTORiAL 

LOCALIDAD 

__ 

IVR 

- 

IS  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2R 

28 

- 

IVEI 

__ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

28 

IPF.CIFICC 

3 848,M 

I 6  545 h0 

I6 545,M) 

iPECIPICC 

16.545.69 

FUNCIONES 
ADSCRWCION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 

0012 Propuesta de resolución zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde consultas 
en matena de gastos divenos y 
procedimientos de pago. 
Propuesta de resolución de 
discrepancias planteadas en esas 
mismas rnate"ai. 
Propuesta de fiscali;.ación de 
cxpdientes de gastos de diverm 
natur*leza. 
Informes de disposiciones 
nomativas. ad como informes de 
asuntos relacionados con actuacionc! 
administrativas 

0012 Propuesta de resolución de consltas 
en materia de Coniraración, 
subvenciones y convenios. 
Propuesta dc resolución de 
discrepancias planteadas en esas 
mismms matenas. 
Propuesta de intbmea de 
fiscalización de expedientes de gasto 
en materia d e  contcatacián, 
subvenciones y convenios. 
Infome de disposiciones nonnativas 
reguladoras del régimen de 

PUNCtONBS 

mntmlacÍón, subvenciones y 
:cnvenios, ad como infome de utro 
isuntns sabre dichas maurias. 

Cjmicio de iuncih inteaventam y 
:misión de infomcs sohre cuestione 
nlanteadw en relación a ia misma, 
a n  especial incidencia en el área de 
:oatratación. 

Coodinar Las breas dssarnolladñs cn 
el Area de Territoriales de la 
Subdirección General de la Giístibn 
Contable. 
Colabomr en la formación de la 
cuenta de la Adminrstractón Ciencm1 
del Estado. 

Elaboración de la Cuenta Oeneral de 
Estado. 

Annalo y demk documentación qu' 
las entidades del sector públiiu 
ermtal rinden id Tribunal de Cuentas 
por conducto de la IGAE. 
Resolución de c o n s d ~ ~  relativas B I 
elaboración de cuentas Anuales y 
demis documonWri6n que debin 

Control y revisión de Ius cuenms 

entomos técnicos 
Windo.as, SQt  Server, 
Visud Basic (o.Net) 
y o  unix, Oracle, lava. 

Experiencia en 
informática a nivel de 
análrsis y desmrrollo de 
aplicaciones. 
Experiencia en 
entornos t&cmcos 
Windows, SQL Server, 
Vtsual Bmic (o.Net) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
yio Unix, Oracie, Java. 

Experiencia en el área 
d e  fiscaI~zs3ón en una 
Intervención Delegada. 
Expenencia en el área 
d e  gastos divenos y 
procedimientos dc pago 
en propuesm de 
resolución de consultas 
y discrepancias, ad 
corno en el esiudio y 

elaboración de 
disposiciones 
normativas 
Expenencia en la 
impanición de cursos 
en matecia de 
procedimientos de pago 
en la Aduiinistración 
Pública. 
Licenciado en Derecho 

M E W O S  

Expenencra en el área 
do gastos de 
crinwatarióe, 
subvenciones y 
convenios, en la 
resolución de consultss 
y discrepancias nsi 
come el estudio y 
elahoraiiGri de 
disposiciones 
nomativas re~wladow s 
del rigi,nen de 
conaatacrón, 
subvenciones y 
Conveiiioc. 
Exxpcriencia cn la 
impanición de cursos 
en materia de 
contratación y función 
miewentora. 
ticencitado en Derecho. 

Licenciiido en Ciencias 
Empresanales. 

Ltcenciamra en 
Derecho. 

funciones SlmllareS en 
el ámbito de 
1nterVcnciones 

Delegadas. 

Experisncin en 

Experiencia acreditada 
en el puesto de trabajo. 
I-icencriitura en 
Ciencias F.conó,nicas y 

F.mprc"a"alei. 

2.0c 

2,u< 

1 ,o< 

5,0< 

3.01 

CCRSOS 

. macle. 

. Programación en Java. 
SQL setver. 
Visual 3asic (o Visual 

sasic . Net 1. 

- Novedades prccupuestaRas 
para PI año 2001 

CURSOS 

- Ley de Contratos de lac 
Adrninistracrones Púhiicas 
- Ley de Expropiación 
FUTZOSX. 

- Novedades presupuestarias 
p a n  el año ZMZ. 

-Financiación de 
Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales. 
- Cómo trabajar e n  e q u i p  y 
compamr abjeiivos. 
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CENTRO UIRE<TnVO 

i.G. ANALISIS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
>TAS.E.SECT PUBLIC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SECRETARIO PUESTO 
TRABAJO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN.30 

j G. ORGANIZACION 
)LANIF.GES.REC 

CEY mo DIREC I rvo 

JEFE AREA INTERSECTORiAL 

JEFE DE SERVICIO C 

2 G EXPLOTACION 

COORDI'VADOR AREA 

LOCAL1 DAD 

lADRlB 

LOCALIDAD 

IAI>RIII 

lADRl0 

SPECIFICC 

3 492.36 

3PECIFICi 

ADSCRIPCKO1Y 
FUNCIONES 

riadir las citadas entidades. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AI 

Uhl 

A t  

__ 
- 

Ab 

A€ 

- 

__ FURClOhES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10s 

U L . I W  

0012 Infoimes sobre rnoditicaciones 
presupuestarias. 
Informes sobre el estado de sitmeiár 
de Intervenciones Delegadas 
Estudi" y r;laburaiiúii dr; iiifunwi FI 

materias diversas. 

feniralizada de la red zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAinfom4rii.a dr 
la Secretaria de Estado de 
Presupuestos y Gastos. 

MERITOS 

Experiencia en el 
examen y anAlisis de 
los Estados dc las 
Cuentas Anuales e 
informis de audituria 
de las cntidadcs del 
sector público eststal, 
así como en la 
resolucrún de consultas 
y elaboración de 
informes contables. 
Licmciaiura en 
Ciencias Económicas y 
EmpF$SarialeS. 

Expctiencia cn 
funciones propiar, de 
Secretaha: Registco, 
c1asmcaii0n y 
tramitación de 
documentos, aiencion 
tclefnnica y gestion de 
asenda y exyeBencia 
en manejo de 
apiicaciones 
iniumáticias. 
MicmSOn access, 
power point, excel, 
word. annzadi y uso de 
como eleamnico e 
internet. 
Enpenencia en el 
centro1 y tramitación 
de la docummtaci6n 
relativa a la 
elaboraijón de las 
Cuentas h'ocionales del 
Sector Ptibiiw. 
Expenencia en la 
elaharacrirn de 
publicaciones e 
informes sobre la 
actuuc1ón económica y 
financiera de las 
Adrninisrraciones 
Públicas. 

MEHITOS 

Expenencia en 
elsbarzción de 
infonlles de 
modificaciones 
presiiyuestar las, 
Exxpenoncia en 
audito3ia funcional y 
orguniativs 
Ampla 1 experiencia en 
furrcio,ics de gastih de 
TCNTSOS humanos y 
matendcs. 

Licencianira en 
k C i i 0  y 
conocamient#s de 
idiomas Inglcs y 
Fmcés  

Pcrtcncncia al cuerpo 
Técnico de Auditoia y 
Confahilidad. 
Licenciado en Ciencias 
Emprcsafialcs. 

Amplia experiencia en 
el desiirrollo. diseño e 
implinración del 
sistema informática 
ap1,C~'lo a la 
metodologia SAFO.  

Amplia expenencia en 
el trammiento rnMirn0 
de la información 
contenida en diversas 
bases de datos para su 
posterlor an;llisis, 
eualiiación y control de 
calidad de los datos. 

Experiencia de más de 
cuatro años cn 
dirección de grupos de 
trabaj,. 
Experiencia en la 
gestiúrt y 
administracirjn de 
centmi de piwesos di 
da5os. 

- 

P t< 

_. 

2.1 

2,' 

2,i 

CURSOS 

- Word par. Windows. 
- Microsoft Access 2000. 

cuI<5os 

- Indicadores dc Gesrrónen í n  

Administraciones Púhl ieas. 
- Convenio único. 

- Izy  de Contramos. 

- kpecialiiacirm en direccih: 
dc personal para creai valor. 
- Sistemas de lnfomaniión 
para la direction EIS 
- I>inccián de l < ~ u r s o s  
Hiimanas en el h b i t o  de las 
TIC. 
. Seguridad de los Sistemas d 
In Formación y l'roteciión de 
D:itOS Personalas. 
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ADSCRIPCION 
FUNCIONES C t i R S O R  MERITOS 

Experiencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnr disetio. 
irnplaniación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 
seguimiento de planes 
dc seguridad en cenerus zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
de proceso de dato% 
Experiencia en el 
diselio c implanmción 
de Planes de 
Conrinuidad de  
Negw,*. 

Expaicnria en 
administn<fi<jn de iedcs 
dc almiicrnamienmy 
scrvidoces Unix 
C O ~ r a t i V O S .  

Experiencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAm 
a<lminis<rilciún úc; 

entomos de desm'rollo 
y pnxlucsión critica 
sobre tccnolugia 
Adai>as¡Xaniral y 
O r a C l d J ~ W i  
Exfcaicncia en 
aciminishirci6n de 
hewzrnicntas de 
pi-oducción critica: 
plan3ficador de tamas, 
su lvagiiardia. gestiún 
ecntralimdade 
sistemas, gestión de 
recursos de 
computac ión . 
Experiencia ni &vstión 
de contingencias y en 
diseiio, inrplnntacih y 
admmistrdiion <Lc 
crntios de nspaido. 

Experienfia cn la 
adminislacion de 
servidores y iluaters 
con &Lema operativo 

Windows 
Experiencia en rl 
diseño yaplicación dc 
"rediuiis 'le biogundad 
en emtornos dc 
servidotes con sistcmii 
o p a t i v o  Windows. 

CONSEJERO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIECNICO 
DIRECTOR AREA 

IAVKID - Politicas y meMaa de las 
TIC en la Administnición. 
- Tendencias aciudes cn los 
S i ~ t ~ I n ~  Opemtivos 
- Tecnologías de la 

hfomeión  para Interventore 
y Auditores del Esta&, 
- Gestibn Adabas en Siitemas 
AItiCrtoS 

13.257,12 

ANALISTA SISTEMAS IhaRlD Soporte de técnica de siatemas e n  
:ntorno de productus Microsoft. 

~ Content Mrniigement Sewex 

. Actualización de Windows 
N T  4.0 a Wind<rws 2000. 
- Adminismci6n Micr-ft 
SQL Server 2000. 
~ Seguridad lniemet en 
servidores Windows 2000 

- 

P to C E M R O  DIRECTIVO LOCALIDAD 
ADSCRIPCCON 

MERITOS c u U S O S  SPECIFIC0 ~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
uERe< 

EX1 1 

EXI 1 

EX11 

__ 

Experiencia en 
sistemas d.? 
salvayardia sn 
rntunius WiLidUWS. 

Legato y N d B a ~ h p .  
Experiencia en h 
implantación y 

addminishaciún de 
Exchange 2000 y SQL 
Sewer. 

S.G. APLICACIONES 
C0ST.PERS.A.P.  
JEFE SERYlCiO SISTEMAS 
INFORMAT. 

1 10.566.% knidisis funcionales y prograniacib 
le aplicaciones en entorno 
idabwXatural, Unlnix, R c l a c i h  cm 

knálisis de requerimiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy diseno 
écnico de los sistemas. 

Ii"dJ,OS. 

Experrcncia cn 
rnfomática a nivol de 
análisis fimcional v 
desarrollo de 
aplicaciones. 

Experieoiia en 
entomos unix, 

Experiencia en entorno 
funcional de Costes de 
i ' C E 0 d .  

Experiencia en 
informática a nivel de 
análisis funcional, 
diseño técnico y 
desarrollo de 
aplicaciones en 
intornos técnicos Uiiix, 
.4dabas h'aniral. 
Conocimietito en 
traniitación de 
pensiooea y de nómina 
de Clnses Pacivas del 
Estado. 
Experiencia en 
dstzmui de tratamiento 
rnasivo dc ~ b t o s  
(Datawxehouac). 

Adabk~a;i*'atural. 

3 J 

2.< 

JEFE SECC. SISTEMAS 
INFORMA TICOS 

ADRID \nálinis funiional y orgánico de 
istnnas de informaciún 
>esarrollo y mantenimiento do los 
,istemav info-ticos. 
telwión con los usuarios de los 
,isternas de información 
Slabnración dc informes sobre dato 
le pensiones de Clases Paiivas 
itiliwndo sisfeinits de P;ttam?rnto 
na~ivo de daws, fomación interna 
le personal 

3 .( - Festi6n Adabas y Natural e 
CKlX. 
- Análisia y requerimientos 
con PREDICT-C'ASE. 
- BusmcssObjecS- 
Administrador V.S.0. 
- Diseño de RustnossObjecti 

INTERV. GRAL. SEGURIDAD 
SOCIAL 
JEFE DE SERVICIOA Zoordinaiibn de criterios de 

tplicacióii y emisión de informes 
uibn consultas en el ámbito del 
:imtrol interno dc la Seguridad 

kxial. 
<ssoluciÓn de expedientes dc 

Licmnciatura en 

Empresariales. 
Cisncias Econi>n>icas y 

1 3  338.80 AI>RID 
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I.<>CALIDAD iPECI€TC< 

ADSCRIl'CIC>N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CURSOS MEKITOX 

Cuerpo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGesti6n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
la Adrninistracibn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la 

S.Socra1, Ebpecialidad 
de Audrioria y 
Coiitabilidad. 
iixpcriencia acredi tirda 
en la en1,sión 'IC 

inhrmca relacionados 
con el régirninjurídiio 
de la función 
interYcntora y 
rccoluc,ón de 
expedientes de 
disirepat>Cia, 
espeeialmenlc en las 
Areas de contabilidad 
prenipuist?na, 
subvenciones, 
indemnizaciuncs por 
razón dCl servicio y 
fondo de maniobra. 
Experiencia n i  

redaccibn de infomea 
de proyectos de 
disposicioocs y nonnas 
en el árnbato de In 
Ce&wridad Social y 
cxpeueneia acmditada 
en la fiscalización 
previa de expedientes 
de responsabilidad 
patnmonial 

conoe,miemo y 
expenencm en 
Contabilidad y Control 
del sector I'Ub1,CO. 
especialmento eo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla 

Adminisiración de la 
Sehyridad Social 
Exporicncia acredita& 
cn la clahoraiión de 

G W b S  de cormd 
Financiero Peminnfntc 
di Derechos e ingresos, 
en materra de S .  Sucial. 
Expel icncia acreditada 
u,, Ir ri",aii,ii  y 
valomción de los 
Infornics de contml 
tinancicro cn cl ámhito 
de Ir Sebmwdad bucinl 

FUNCSONFS 

fisirepaníiili. 
Emici6n y ch-idirmción do infornor 
ahm proyectos normiitivos en i 1  
Lnbito de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlii Scyrrdad Social. 
'iscolizacoón de expedientes de gasi 
XI e ~ ~ e c i a l  los rrfcndos a 
esponsabilidad pairinionial. 

- Prucedirnienios de auditork 
- Informática para usuarios. 

JEFE DE SERVICIOA Elabomci6n de Guias de Control 
Financieio Permanente de Derechos 
hgrisos em el imhrlo de la Sebwidí 

Coi idl .  
Revisión y valoración de los Inform 
*mitido por los 6rganos de i-ontml 
18 Teioreria General de la Segunda< 
Social 
Elaboración 'IC Infamies resunle". 
Asesoramzmm a los 6rgmos de 
;viiirul e n  la iortSi&t'iSn de I u s  
uabnjus dc control financiero 
pcrmnenre de derechos e ingresos , 
cl h b i t o  d i  la Segundad Social. 
Rea1i;~ación de trabajos dc conml 
ñnincicro permanente en Unidades 
de Recaiidación Ejecutiva dc la 
Tesororla Gencral rfc la Segnridad 
Social. 

W R I D  13.338.80 

ION 
~ 

LIF.RPC 
EX1 I 

EX1 I 

B X I  I 

€ L'hCIONES ZlERl iOS 
AD ___ 
n M - 
AE 

A t  

A t  

- 

CUKSOS CENTRO DIRECTWO 

JEFt DE SERVICIO A - Word 97 AvariwUo. 

- llxcel 97 Ava~adu.  
- Rcsponsabihdadcs 
Conwhbs. 
- Coiitrol Finenciero de 
Prestaciones Econbmiclis de li zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
s Socid 

3.1 

- Word 97 Avanzado. 

- Excel 97 Avanzado. 

- Responsabihdiides 
Contahlcc. 
-Control Financiero dc 
Prcstacione!z Lconómlcas de I. 
c .  soiist 

JEFE DE SERVlClO A 

32 

Reiilizaiióii y supervisión de tiabajo 
rrlativos a la gestión ~oiitable di1 
Sistema de lnfonnnci6ti Cnnlablc de 
la SegUri'lad S0cl;il. 

IADRlD 3,l JEFE DE SERVIUO A 
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CENTRO DIRECTIVO LOCALIDAD 

ADSCRIPCION 
CURSOS FUNCIOhXS MERITOS 

kxpenencra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA<in puestoi 
de Vabajo en 
lnrervcnciones 
Delegadas, 
especialmente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAáreas 
relacionados con la 
c0nt;ibilidid dc la 
Adminisrración de la 
Seguridad Social 
Exyenencia acreditada 
en ¡a ~loburaiión, 
utilización zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe 
interprrtación de los 
documentus contables 
a incluir para CI registro 
de las diversas 
operacronris, asi c<rmo 
de la doc"me"taci6" 
gcncrada por el Sistema 
de Infomacióri 
contable zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnc la 
Seguriddad Social. 
Expenencia acreditada 
en la elaboración de la 
document;ic,cin 
cuntabie dc sintesis asi 
cnmo d i  la 

cloboración de la? 
cuenta anuales de las 

Serviejas comunes de 
la Seguridad Social. 

iumplirnenerii, pra la 

Entidades gritoras y 

SPECIFICC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7 4hS 80 

2 G APLICAC PRESUP FON 
>OMCINITAR 
JEFE SECC SISTEMAS 
INFORMA TICOS 

LAnKtD Conocimiento de 
ineto'lologja de 
dciorollo de sistemas. 
prcigramaiión orientada 
a objetos y arquitccmr;i 
de comtzonentcs. 
ExpeGencia Itniional 
en geriiln de Fondos 
Cornunltarioa. 

programación PLiSQL 
J cn las hcnarnieata.9 

Experiencia en 

Orricle 1>es*gner y 
OrJcle Developer. 

-ORACLE PLISQL, HTML, 
PL/SQL WED y Rcports. 

CENTRO DIRRTTIVU I «CAl.IDAD MERITOS CUKSOS 

ANALlSTA SISTEMAS LInálisis y programación de 
iplicacianes en cn10mo 
Microinfomáticn. 

:"tomo UNIX. 
Man*ni,¡,*to dr; apl,c.ciories en 

Experiencia en 
Windows NT, SQL 
Sewer. 
c"li"ci,,,iciiros cti 

tecnoiogia para el 
dearroil0 de 
itplicaciorrrs en enlorno 
multiner 
~lnrcrncl-inirdnlr. 

Exlrmet) JAVA, 
Sewleti, XMilXLS. 
hxperiencra funcional 
en geatibn de sisternus 
prCSilpileS~rio% 
Conocimiento en 
prognmiiciún Jwr 
Developer. HTML Y 
PLISQL. 

- FIT Server 4.0  

- Desamllo dc aplicaciones e 
Java con Oncle Jdevcloper. 
- U I s a r r u l l u  de apliisciULIES 
con PLfSQL. 
- SQL Server 6.5 Inicial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7 453.56 

3.492.36 

3.492.36 

1 ,O( 

i ,a( 

lNlDAD ENLACE 
NT GRAL SEG SOC 
SECRETARIO PUESTO 
T I f A H J O  N 3 U  

Ira&>" de secrc~ana de A I I ~  cargo 
Trabajos de carácter internacional 
dacioiiados con lu OCDE, NU. 

Experiencia en ttabajn 
de secretaria de Alms 
Cargos. 
Expwiencia con 
Orgnniraciones 
internacionales 
(acne, h-ul 
Bxperienctii en iirchwo, 
registro y orgnrii-ración 
de dociirnentacióm. 
Enpeñenciii en el 
müneju de aplicaciones 
intórn,áticas, C " € r M  

electrónico, Internet y 
Ol,snet. 

- F'crfccci,,nam,ento de 
Secretariasios de Dirccción. 
- Gestión Docurncnta1. 
- I Z J  33/92 Aplic. dcl 
Procedimiento Adminisfiíitiv 
-Excel Avlm~do .  

2,oi 

Z,(H 

.D. Ma ASUNTOS 
CXTERIORES 
SECRETARIO PUESTO 
TRAEAJO N30 

Experiencia e n  trabajo 
de secieririi d o  Altos 

Experiencia et) Archivo 
rcgistro y organización 
de documentaaún. 

Cargos. 

Expericr,cia cr, lij 
aplicaci8n i"tOim?í1ic* 
pzm e1 registro RAYO. 

- í.as!oi Smritanmlos de 
dirrcriiro. 
- Gestibn docurnenel. 
- SIGNO. 
- Open Access 

irabajos pmpius de secretada. 
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ADSCRlPClON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACURSOS CBN11iO DIRECTIVO CUNCIONES ME RITOS 

Ixpeneniiu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcn la 
aplicacihn RI<IS<> con 
cuentas en moneda 
exuiinjera. 

LOCALIDAD 

J AGENCIA 
SP COOP INTERNNAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
€FE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASECClON A -Ley 20'92 lie Rigimen 

Juridico de las 
Adrninistracionex Mblicai zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 
del Prut;cdiTriie"to 
Administrativo Conaún. 
- Administrador de Ked. 

irahajos de intervenciiin y 
íscaliiAción 
4dtninistradnr de Ked 

D. M" INTERIOR 

'€FE DE SERVICIO B F.xpericncin como jefe 
de servicio de 
contabilidad 
Experiencia e n  el 
desnmollo de normativa 
contable. 
Perfenencia ai Cuerpo 
TCcnico de Aidrtoria y 

Contabilidad 

i iaesrmienro para la 
implintacibn de 
sistcmas do gestión 
financiers y contable. 

Enpenincia ea 

- Atiditoria de bistemas 
infomáticos. 
- Control de eficacia de la 
Adrniniitrrici6n Pública. 
-Excel avanzado. 

D MOFOMENTO 

IEFE AREA CONTABiLIDAD klahoraciaries cstadisticns gcneiales 
ctipeiiiilcs de ejecrr&n 
prcsupucstaria. <:oordinación c 

informes de asuntos relacionados io 
Gabinete Tbiriico <Is la Intervencibii 
Genecal de la Administración del 

Licenciad" en c:icnc,as 
Exactas, espuiralidad 
Rntridisrtca. 

CE.N 1 U0 YlRECTlVO LOCALIDAD 
ADSCRIPCION 

FUhCIQlES CURSOS IPECIFIC( 

16.545.N) 

8.183.28 

- 
O M  - 

AE 

AE 

1:xperirncia en 
cnordinaci6n e informe 
dc azuntos relacionados 

con Gabinete Técnico 
de la IntcNEnción 
Ciened de la 

Adrninisimciiin dcl 
Estado. 
F.nperiencia en Mesas 
de Coniratación. 

ticenciunrra cn 
Crencias ECunornicss y 
EmpTWrialeS 
Expenencia en 
claboracibn de 
informes dc 
ripcdicnteí 'ie 
modificación 
prcsupuerclnn. 
Experiencia en 
asesoramiento a los 
ccotros gestores en 
mstena de geestiiln 
prrsupuestanu y 
canrahie. 

JEFE DEAREA AUDITORIA - Ley de Contratos de las 
Administraciones Púhlicni 
- Novedades €'resupuesmi ius 
-Ley dc Kégimcn Juridieo de 
las Administricioncs Pública. 
y dcl Procedimiento 
Adrninisbutivr) Común. 

3.1 

I ,50 - Contabilidad financkru. 
- Herramientas inromáticds e 

las auditorias y aplicación 

- Anblisrs de hlancas. 
1.50 AURIGA 

.D. Ma EDUCACION 
XJLTURA Y DEP. 
JEFE DE SERVlCiO G WDRID Licencianira e" 

Ciencias loronhnicaa y 
Ernpmsanales. 
Pertenecer ai Cuerpo 
'Técnico de Auditoria y 
Contabilidad. 
Experiencia E" 
andltOnaS de cuentas 

AutÓnomoi del MECD 
(especialmente Musco 
del Prado y IJIMP) 

de 0rg:anismos 

Experienci. e" la 
oig&niz;icióii y 
realización dc controles 
financieros y 
colaboración en l i l  
elíibwación del infume 
anual del MCCU. 

.D. MD. DE CIENCIA Y 
FECNOLOGIA 
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,ara iu  frículirircibn. 
jxamcn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdc cu~nfas justititiativas de 
inticips de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"biificar. 
::oiiti.ol y seguimiento do expediente 

fija zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy pagos a 

rmmo imwcltvo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JEFEAREA INTERSECTORIAL 

.D. MINISTERIO DE 
iCONOMlA 

JEFE DE SERVICIO C 

>.G. PRESUPUESTOS 

jG 

SRALES 
JEFE AKEA 

~ R O G  PPTARIOS ACT GEN 

CENTRO DlRECTlVO 

jG 
'ROG PPTARlOS ACT ECO 
iOMlC 
ANALISTA PRESUPUESTARIO 

3.G. COSTES PERSONAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY 
'ENS.PUBL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S.G. COSTES PERSONAL 
WNC Y LAB. 
CONSEJERO TECMCO 

I 

I 

IAUKlO 

incai . i n ~ n  

IAURIU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I A D R I  11 

,l"Et LSPECIFICC r 
8.183.28 

13.257.12 

8.183,28 

11.338.80 

FUNCIONES 

'ropuestaui de resulilciún de cunsulw 
:n materia dc gastos de personal y 
iropuesfar de resolucrón de 
liscrepanciüs planteadas en c5a 
nisnia inatena. 
Jnificación de los critedos a s e y i r  
en la fiacaliwción de los gastos de 
xrgonal. Intome de dt%posiciones 
ioimat3vas reguiadoras del regimen 
ie personal al servicio del sector 
>úbliio. así coino infomic de otros 
isnntos sobre diclian miladas. 

Coordinmóri, eatuúios. prupuesias 4 
tlaburecihii di: ducumcntación 
necemarin para cl Proyecto dc Ley de 

Anilisis de la qeciicibn 
prcsupuestana y seguimiento de 
progwrnai incluidos en las Seccionf 

Presupuestos Generalei del ESta'l" 

FUNCIONES 

Sddscntar ai Area 

Realización de estudios. análisis e 
informcs dc carácter técnico y 
zconómiu>-financiero relativos a 
ie~tores de actividad eeoni>rnica, dcl 
Minisicno dc Cinicia y Tecnologiii. 
Responnable de 1% elaboracibn y 
rsrudio de propuestas dc asignación 
le ~ ~ C Y I J O S ,  y de la eiaboración de IC 
Programs Presupueiwrioi cn e1 
:ambit0 del Ministerio de Ciencia y 
1 ecaoiogia. 
Disponibilidad horaria. 

Elaboración de infonnes y 
Uocumcntos sobre retribuciones y 
costes de personal 

.MF.KIT<>S 

F.xpcriencia en cl área 
de gastos de perwrnal 
e" pcopuisias de 

y discrepklocias así 
rcsoluciiin de eonsuitas 

wmo CI ehiud~o y 
eliibumci6n de 
disposiciones 

del +men de personal 
al servicio del sector 
público. 
Expericniia cn IP 
irnpanicib" de cnrsoti 
en materia de gasios de 
persunvl p&e"scic,ite 

normativas regaladoras 

a la Adniiiiiatriictón. 
Licenciado en derecho 

MERITOS 

Bxperiencid 
contrastada en la 
realización de análisis 
y ldrsati cn i 1  marco d=l 
proceso de elaboración 
de los Presupucsloi 
Generales del Estado 
en las h a s  de 
Scguuridad o de Defensa 
o de Asuntos 
Extenores 

Tinilaci0n de Ingeniero 
Indusmal. 
Expedeneia 
contrastada en Eshidios 
e informes 
cconiimico-financieros 
sobre el Ministerio de 
Ciencia y Tecnologia. 
Expcricncia 
contrasta& en gestión 
presupueswria. 
Experiencia 
contrastada en la 
utilización de 
aplicaciones 
microinfomiticas en 
cniorno WINDOWS. 

Amplios conocimientos 
en legislaalón de 
Función Pública. 
Expcriencra En diversos 
ámbitos de la 

Administración, 
especialmente en 
organización y recursos 
humanos. 
Experiencia en 
elahoracióii de 
informes y gestión de 
relaciones de puestos 
de trabajo 

CURSOS 

Kégimen Jtiddiw de las 
4drninistr;rciones Pirblicas y 
iel Pmcedirniento 
4dminrsiraiivo Común. 

remologia Energetics 

5lectrónoco. 

Especializaiibn en 

Excel, Access, Word, Corre 
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3,"" 

4,"" 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAWmd 

- 

IVEl 

__ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
28 

26 

24 

_. 

LYE1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
24 
- 

14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

28 

2 X  

- 

L»(:ALIDAD 
AUSCRIPCION 

MERITOS CENTRO DIRECIIV<> 'tos I CURSOS SPECIFIC1 

13257.12 

8 183.28 

2.Y7X.04 

i w r r F r r i  

z zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~ 8 . 0 4  

3 492.36 

16 545.60 

13.257.12 

i.G. ANALISIS 
7ETRIB.P.FUNC.LAB. 
JEFE AREA INTERSECTORIAL Experiencia en el 

rsnidin y IR va1nraciiin 
lie pmpuestas de 
contratación de 
penolial laboral 
I;.xpcncncia en el 
estudio y id valuraciijn 
de pr-opuesui dc 
#noditicación de los zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
tsab;rp. 
Catálogos da puestus de 

F.xpcnencia eii el 
"nálisls de propUCbtBs 
en materia de Corivenm 
ú"iW 

studio y valoración de propuesta, d 
nodificac,i>n de catAloeus de pilecfo! 
it- trabajo y de las retribuciones del 
,erV),,il1 laboral de la Adminictraciói 
fe1 Es<iido. 
3aboiacióri de propucstas de 
riitoriínción de ni&%+ salanal del 
~crsonal lahoral. tlahonción de 
"formes y propuestas de rcsolucitin 
ie las airtorizacioricr de 
:mitiarUCLones de personal laboral d e  

&ter tenipura1 
studio, apiicación y dcsarrnllo del 
OnYenlO umco para el personal 

aboirl dc la Adminio<n&h Gsncral 
le1 Estado. 
;Ir>horacii>n de infornips juridicos 
,obre riiatr~~w relaczonadas con iI 
rrsonsl lahnral y tiincinnsno de la 
4dministraciÓn General del Estado. 

¿studio y vulumiión de las 
repuestas do rnodiíicacitm do las 
olaciones de puestos de trabqo del 
xrsonul Funcionarlo de la 
4drniiimraciÓn di1 Estado. 
Estudio y análisis de #os cosies di la: 
aropuestas dc l a  retribuciones del 
3c1sonal funcionano dc la 
di<iministraciÓn del Estado. 
Claboraiiún de ebtudios e informes 
rubre aspectos relacionados coil la 
nolitica ritrihuriva y del personal de 
la Administracihn del hsiado 

ANALJSTA RETRIBUTIVO 
SUPERIOR 

Expcncncia y 

materia de análisis y 
valoración de puestos 
de trabajo de persuniil 
f""iir>nari<> 
F,xpericneia cn análisis 
ecoaórniios de 
abpwaos retrihutivos d e  
pcnond Funcionano 

formacrón especifica P" 

5.G. GESTION CLASES 
'ASIVAS 

JEFE SECCION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN24 Expciieiicla cn 
i-uurdiridiiúii di srupos 
de trabajo. 
Experiencia on la 
tramitación de 
sxpedicntes de 
contenida cconbmico. 
Conocirnienios en 
matcna de Clases 
P a c W a i  

MERITOS 
Al: 

UM 

A I  

__ 
__ 

AE 

AE 

AL 

__ 

CVRSOS LOCA i.in AD 

LADRID 

CENTUO DIHGC'I  IVO 

JEFE SEGCfON N24 'oordinaiión de expedientes de 
iintegma por pagos indebidos de 
crisionca de Clases Pasivas. 

1:xprnencia e" la 
rnrnitac,ún do 
cxpedirnter de 
contenrdu económico. 
Expcneiicia en la 
coordinación de grupos 
de trabajo. 
Corioiirnisntos de 
informática 

- Word 

1 .I 

).G.FONDOS C0M.Y 
'INANC.TERRIT. 

JNIDAD DE APOYO 

SECRETARIO PUESTO 
Tf?ABAJO N.30 

IADRID EX1 1 AS propias de la Seirelaria (archim 

:di7ación por escrito de informes, 
ooráinación y disnikucis5n de 
;tbuios, Correspondencia, etc.) 
ilaneio de tranmieiito de textos Y 

:gIPlcu, cuordmiciú" reunio"es, 
Expenencis cri piiestos 
similares. 
Conociniiento dr 
Internet y correo 
ClCCtró"lC0 

Conocimicntos de 
Wurd 97. 
Expenencia e n  

preparaCi6ndr 
Rcuniaircs de 
Programas de Fondos 
Comunilarios 

- Amhivo y Documentación. 
- Sccrcranado dc Dircccióa 

-Excel Avanzado. 

- Frece'limiento 
Administrativo. 

j G ADMON FONDO 
3ESARRO REGIONAL 

JEFE AREA [AVRID - Auditoria. 
- Control Financiero 

6x1 1 Realimción de verificaciones y 
contmles de Auditona il los 
bensiiciarioa de las ayudas PEDER, 
enmtiendo los informes 
cnrrespondrentes. 
AnBlisis dc Ius informes de i;onirol * 
Srganus nacronalcs y comunitarios ] 
clehoracion, cn su -so, de las 
correspondientes alegaciones. 
Asistencia y cwrdinduún de Ins 
visitas de conrrol que realicen los 
Organos de Controi Europeos. 
sefUimienro de los msiiltadas de I n .  
informes de control redirados. 
Elnhoraeibn dc infomcs rcI~11vos a 
los sistemas de gestión y control y 
auditona, y mantenimiento del 
Fichero jniom6tico de Incidencias I 

in-e&mlaridades. 

Cmmiioación de los distintos gcatoi f dcl Arca dc x:estiÚn Concnpondienie 
t X 1  L 

1 .I 

CONSEJ TEC COORDtNAWR 
AREA 

IADRID Titulación cti zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC 
rconhmicas 
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iPEClFIC1 

ADSCKLPCION 
CUKSOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIUNCIONES 

4nBliais de proccdimicntos con viita 
L s o  inteb~ación eri la iipIicaii6n 
"i0rrnátiC.a. 
%tudio de módulos para e1 

ntercambio elecnónico de u;iios i 
niormes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcon utms órganos 
iaeiomies a comunaanos 
Jrogiamación y aplicación de los 
wndos iiritntcturdes Comuriiraiios. 
3estihn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy adrnirtistiación d i  formas 
i t  interviiición del f:EDLR, en lo 
:"ncc)mle"te di begll'rniiiiit", 
:valuwiún y relaciones eon la 
::omisión y "LMS organismos. 

LOCALIDAD - 
DM - 

AE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

At. 

AL 

-Excel 
- Lanis. 

DREC TOR DE PROGRAMA IAIIKID Zontrul y ri;rificuiihn financiera dc 

as forinas de mterc.eiicion d e l  

'EUER. 
'lahoraci'in de infomcs y 
>reparación de cxpcdicntcs. 
heiiiciones con órganos r~ccutoccs 
>ara la verificación de operaciones y 
ristemas relac,onados Con los fundua 
;Om"mt.,ri"3. 
4iiHisis de prwedirntcntos con visa 
I su intzgruiión informática. 

:""€rol financiero de las formas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 

intervención del FEDER. 
Giálisis zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy realiiación di informcs y 

pmpailieión de cxpcdicntes 
tiinanci *ros. 
Relaiioncs con la Comisión para el 
ieguiinrento de los pagos dc fondos 
3ornunitarios. 

AuditoxÍ~~. 

- Baic de Datos. 
- Csstiún y contratación. 

8.18328 

8.183.28 

14 YOl.36 

.src:ciFicc 

- Comunidudea iiuropcas 
- Relaciones exteriores 

DIffECTOR DE PffOGRAMA LAURlD 

>.G.COGRD.CON 
-1 AC I E N DAS LOCALES 
CONSEJERO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJECNlCO SADRID Coordinación y wntml dcl Arca dc 

Relaciones Financieras con las 
Haciendas Locales en manta a 
wmsfrreiicia por participacihn et1 

Trihufos dcl TsMdn, ovas 
compensaciones y suhvciiciones. 

ION 

UERP 
- 
- 

CLHJOS FUNCIONES MEKlTOS 

Expei-ieocias cn e l  
discno y puestas en 

LOCAL1 D A D  

rniircha dc proyeims en 
entOCilOS infonnáticos y 
tinonc,crox en el área 
de In Coordinación con 
las wau,ci,dns I.iIc:nbs. 
txperieni,a. e" la 
'Ilrccciirn y 

cwrd,rrucihn 'IC 
equipis de trabajo. 
Expznenciasenel 
eatibiecioiiento de 
rclnclnnes entre 
sdminiatnitiiunca. en 
cspccial con coiidades 
t ~ ~ a l f s .  discno dc 
intercambio di &daos. 
rulrndario <IC pagos ... 
E*p"'ieiic,arn L;i 

definicibn, discño zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe 
miplantación dc 
proyectos intoimátieos 
y mejor& de 
procedimientos dc 
gFSló". 

Expcnencla en la 

cmrdioaciDn de 
irilhqos cn que 
particrpen distintas 
Adminiatracionr6. 
Mancjo de hacc de 
datos 

I.lcmc,anlra cn 
Cicniiirs Econbmicaa y 
Enipresanelas. 

3 G COORD FINACCGMUN 
WTONGMAS 
JEFE SERIIfCIO IADRIU . Excel 

. F u n c i h  Ujblica 

. Mudelo de Financiscinn dc 
CC.AA 
. I'rvirdimientu 

i G ANALISIS 
IVALUAC.ESTA0ISTICA 
J SERVICIO SISIEMAS 
iNFORMATiCOS 

I:XII Direccibn de proyectos de desat-rolln 
en Sntomo INIORMIX 4GL, 
aplicando la rnatodologiu de 
planificación y desxrolln de s i s t c w i  
de infomumiin MSSKICA "2.1 y 3 
Dirección de proyectos de desarrolla 
en entorno Wch lntcgratioii Option 5 

Data Direcwr for Web. 
Apnyo al Jeie dc Arca eii la 

t;xpctiencxa en 

apl,cucionss e" 
drsarr"1io dc 

cntncnos 
INI'ORMIX4tiL. 
INFORMIX ON LINE, 

y Dern Director fur 
Web 

Web InteSration Optiori 
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- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CEKI.0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EX 1 I 

FUNCIONES 

coordination de los sistemas de 
inionnacibri cor-porativos. 

Trdbnioi relacionados con la 

C E T R O  DIRECTIVO LOCIILCDAD MEKITOS SPECIFIC< zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8 183.28 

7.453.56 

CIIKS<>S 

- Gcstor dc Ba~es  de datos. 

- Macrodcpunciiin. 

-Web Integrarion opoon. 
. Lenguajes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAHTML y 
JavaScript. 
-Lenguaje iuvu. 

Enprrierriiii C I I  

apliCaf,o"cS 

Cniidadcs L o c i l e s  y 

esiadisttcas de 

Corii"nidXk5 
Aut6nomas. 
Expenencia cn la 
aplicación de la 
mitodologia dc 
planifiiación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

desirnollo de sistemas 
do inforrnacln" 
M h l K l C A  c zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 1 Y 3. 
Conocsniieiiros de 
MAGFRIT. 

JEFE SERVICIO IADRID Exoeriencia en trabajos 

Exprirncili en 
procesos dc depuración 
e irnputacih dc datos 
estadisricos 
Experiencia en coritrol 
dc calidad de la 
,nfomaciiin 
Experiencia en cl 
manejo dc pqiietcs 
iníomátacos 
estadiscicos. 

Expenrncla e" 

dcsaiTol1" de 
aplicaciones entomo 
KFORMIX ODs, Web 
Integration Option y 
Data director for Web. 

desurruilu pígiiies web 
coil lenguaje iITML y 

JavaScript. 
Experier,cau en 
desanullo de 
aplicacroncs en  entorn" 
LNP~ORMIX-KjL. 
Experienciii en 
aplicaciones 
eatadisticus 
prcS"p"CStWiaS. 

Expeneociii en 

ANALlSTA DE SISTEMAS IADRID E x t I  Desaal~ollo de aplicaciones en entom 
~ c b  htcgrmon option y Data 
Director for Web y lava 
Desarrollo de página& web con 
lenguajes HTML y JavaScnpt. 
Dcsanollo de aplieaeioncs con 
ienbwaje INt.CIRMIX4GL. 

iiictodologia METRICA 
Desarrollo de proyectos siguiendo la 

LOCALIDAD PPECIFICi MERLTOS CURSOS CENTRO DIRECTIVO 

ANALISTA DE SETEMAS l k $ s m ~ I I o  de aplicacioncs en entom 
Web Integration Option y Dam 
D i r e c m  fob Web y Java. 
Admmsimción de las Bases de Dar 
13FORMLX zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA00s  y u s  
Desarrollo de aplicaciones con 
Ienguqc INFORM iX-4Oi.  

Expcnencia en 
desarrollo de 
aplicaciones entorno 
IKFORMIX ODs, Web 
Integrarion Option y 
Data Direcror for Web 
Expencnch en la 
administraci6n de 
Bases de Datos 
TNFORMIX O D S  y 

us. 
Experiencia en 
desarrollo de 
aplicaciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEn entorno 
W O R M I X 4 G L .  
Experiencia en 
aplicaciones 
estadist1cus. 

Ilxperiensia en 
desarrollo de 
aplicaciones entorno 
N F o R M l X  4GL. Web 
integrarioll option y 

Data Director for Web 
Experiencia en 
desarrollo páginas web 

JavaScript 
con lenguqe H I  M L  y 

Expcriincia en 
"plicucioner 
estadist,cus 
picsupucstanas. 
Expenencia en el 
desarrollo de proyectos 
con METRICA. 

Expnencia en el 
desarrollo de proyectos 
con METRiCA. 
Enpenencia en 
deiamollo piginas web 
con lenguqale HTML y 
JavaScnp. 
Expenencia en 
desarrolla de 
aplicaciones en entorno 
SQL. 

Expenencia en c1 
dcsiiirolia de proyectos 
con METKiCA. 

- Web Integrztion Option. 

- Admrnistración básica de 
IDS. 
- Adrninistraciiin de scrvidore 
Web. 

7.453S6 

6.078,48 

3.848,s 

3.848.64 

4NALISTA FLJNCIONAI 4pyo ea el desanolio de 
iplicsciooes en entorno Web 
Intcgrarlon Option y Data Dirccrnr 1 
Wehy Java. 
Desarroilo <IC pAginas web con 
enguaje HTML y JavaScnpt. 
Di;miruIlu dr iiplicicivriis LOU 

enguajc INFORMIX-IGI.. 
Uesarmllo de proyectos siguiendo li 
netodologia METRICA. 

- Metodologia METRLCA 
- Lznbwajcs HTML y 
1avascnpt. 
- Lenguale Java. 

IADI<IU 

IADRID 

IADRID 

ANALISTA PROGRAMADOR Desarrollu de proyectos sspuicndo 1; 
netodologia METRICA. 
Apoyo al desarrollo de paginas wcb 
;on lengwqe HTML y JavaScnpf 
Dcsa"*ll<> de ap1icar;ionas c<>n 
1engua,c SQL 

- Metodología METRICA 
- Lenguajes HTML y 
JavaScript. 
- Lenguaje C Q L  

ANALISTA PROGRAMADOR - Mctodolagia METRICA v.3 

- Ragrarnscün cn Java 
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IY"* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2,yo 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
lRDEI 

___ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
88 

89 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

90 

__. 

- 

IKUEl 

___ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
91 

92 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

93 

__ 

CUHSOS 

- iNFORMlX Dinxmxc Server zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2,Qü 

2.00 - Wurd 7.0. 

LOCALIDAD N i V l  

LADRID 

[ADRID 

[ADRID zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 

24 

14 

CENTRO DlRBCTlVO LOCALIDAD SPECIFICE 
ION 

CERPi 
- 
- 

F X l l  

LXil 

EX1 I 

- 

MEKITOS 

Rxpericllcia en 
desarrollo de 
apIisBciunes E" cntomo 
INFORMIX-4GL. 
Experiencia en 
aplicaciones 

estad islicas 
piesopuestanas de 
hntidades Locales y 

C"ii>"iiid'ldr;, 
Autóriomñs. 

Expcricncia cn 
desarrollo di 
aplicaziunes con 
lenguaje 
IUFORMIXKiL.  
hnpcñencia en 
desenolio de p6ginas 
web con FrontPige 
Bxpirieniia rn 
ap1icacioncs 
estadísticas de 
Entidades Loides y 
Comuii idadca 
Autbnvmas. 
Experiencia en 
prograniación Exccl 
con visual Basic 

Exoeñenc1a en los 

'INALIST.4 PROGRAMADOR LADRID 

IADRID 

IAURID 

3 848.H 

3 .X4X.M 

3 492.36 

>es*rrollo de Uplic*cionri con 
en&w*$e INFORMIX-IIGL. 
3eiarrollo de aplicaciones en entom, 
Web. 
4plicación de soluciones ofimAticas 
:n el tratam1ento de datos 
:stadistlcos. 

- FrontPage 2000. 
- INFORMIX Dinarnic Sewer 
. Progr~rniciún Excel 2000 
con Visual BZ?,C. 

'INALISTA PROGRAMADOR 

SiltrmaS opzrativos 
m i x ,  Windou's NT y 
2000 

NSTITUTO DE ESTUDIOS 
WCALES 

HRECCION ESCUELA HDA. 
'UBLICA 

SECRETARIO SUBDIRECTOR 
GENERAL 

Expenencia en puesto 
siniiiar. 
Mancjo aplicacioncii 
infom8ticus. 
Mancjo archivos. 

Experiencia en Correo 
Electrónico e Internet. 

- Excel 97. 
2.00 

1 0 9  
M ERI'I os 

ADSCRl 
CLKSOS CENTRO DIRECTIVO 

UERP - 

EX1 I 

E X l l  

EX11 

- 

2 .G . ECTU D IOS 
rRl3UTARIOS 

JE-FE SERV1CIO EDICIONES 8.183.28 

1.465.80 

4 57b.20 

ConocimÍento y 

expenencia en la 
apllcacián del sistema 
trihuorio, 
presupuestario y gasto 
púhliro. 
Conocimientos en 
'Ieoria de la Hscrsnda 
Públics 
Expenencra edlronai. 

Experiencia en Andlisis 
y DrsUirollo dr 
sistcmas de 
información uriontndus 
al anaisis económieC5 y 
estadístico y 
expenencia en 
tratamiento masivo de 
infomiaci6n (OLAP y 
Damwarehouse) bobre 
encuestas o ticheros 
censales. 
Conocin,ientos y 
expenencia en eniornos 
Unix y compiifibles 
Conocimientos y 
expenencia en en3OmOS 

windows wr y moo. 
Conocimientos de 
programación en 
eniOrnos visuales 
(Vbesic, vc - . , 
VisualStudro) y 
conocimicntos dc Sta&. 
Idiomas: 
Conocimientos de 
inglés a t i i ~ e l  de 
lCCtUrd 

JEFE SECC. SISTEMAS 
INFORMATICOS 

ksurmtlo de aplicaciones d e  

hcrosimiilación Trihiitmia. 
iestión de Bases de Dates en 
ntornos rnicroinfomáticos y 

i"lti"niatio. 
ilaboración de documentación 
‘clads R 1"s prodiirlos i"furm8riiu: 
>ali/ados. 

- Programuciún en Visual 
Basic. 
- Prngramlció" en visual 
Studio. 
- Programación eo Ylsual 
c-. 
- Adrninistrnribn rlr %istam;is 

Windows KT o Windows 
2000. 

LG.ORGAN IZ.PLANIF.GEST 
ON 
HABILITADO SUPLENTE -Word. 

- Excel. 

-Cornu hlcitrúnico 
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UERPO 
FUNCIONES 

formuli=blcs. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Gesuón de nOminas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel personal 
laboral, funcionariu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en pricticas. 
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LAICALIDAD CURSOS .MERITOS 

Conocimiento en la 
elaboración zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

justificación de 
nórninar de personal 
labml, funcionario y 
cn prácticas, mediantc 
la aplicación UEDAES 
Conocimiento en 
gestión económica y 
prc3up,reitarin y 
experiencia en la 

Expenellcta en 
liquidación, 

justificación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe ingreso 
dc cuotas dc Scgundad 
Snctal, as¡ como la 
remisión dc datos 
rnedianie el sistema 
KED, y expenencia en 

gestión de bancos. 

gestión de 
requcl-irn*cnto* dc la 

Ex;xporienc,a en la 
TG.S.S. 

gesti0n de  deducciones 
fomalizables y no 
fomalizables y 
'"p'nrn<;ia cn la 
gestión de nnllcipoi 
reinaegnibles. 

Licenftahira e*, 

Dcrccllo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo cn crenctas 
Económicas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

Empresailalcs. 
Experiencia en C l  

manejo de Bases de 
Datoi. 
ronoc i m  ientoli 
pt%ciiius de los 
pmcedi ~mientos 
admin ishativos 
relativos a l a  concesión 
dc Ayudas y 
Subvenciones 

Experiencia i n  gestiún 

Convocaronas de 
y tmm,tnción de 

uecas, Premios, 
Ayudas y 
Sirhvrnrionrs I'iihl 

CENTRO I>IKE.TTIYO 

JEFE SECCION ESPECIALIZAOt IADRID 2 9778.04 EX1 I - Ptocedimiento 
4dmmistmtivo 
- Organización y 

Funcionamiento de Is 
4dministración General dcl 
Estado. 
.Excel. 
-Access 

Tramitación de rxprdianiea 
relacioriados con Bccus, Picrnios y 

Ayudas y Subvcnoiniies Publicas 
Gestiún y sr~wimieniu de íos 
expedientes relacionados con Aylidrrs 
y Subvenciones Públicas. 
Preparación y elaboraci6n de 
documenios reiativos a 
Investigaciones. 
Seguimiento de 10s cxpcdientes 
relativos a Investigaciones. 
Apoyo e n  tareas adrnmislratwai 
referentes a Convenios Y Acuerdqis dc 

CENTRO I)IRECTIVO LOCALIDAD 3PEClFlCi cuasos MERITOS 

CuiioL-irnientoi dr la 
nomativa de Régimen 
hridlC0. 
Prcicediniieiito 
Adminishaavo y 

an la Adrninistnción 
Púhlico. 

Contrataclón vigrntc 

Experiencia y10 
rnnncimimros d r  
FdifiCaClOneS, 

iristalacjoiics y obrar 
1-:xporicncia y!, 

conocimientos en 
m a t e n u  de seguridad y 
salud. 
Experiencia en trabajos 
dc niantenimiento y 
seguridad de 
instalaciones y 
organización de 

Mariqu di. programds 
iiifoim5ticoi Word, 
Exiei,Access, Autocad, 
M~-dici~ricb y 

rccumS<'I*. 

I'resupuestns. 

JEFE SECCION REGIMEN 
INTERIOR 

IADRlD EX1 I . Segundad y Salud Labnral y 

Prevcnii6n di Riesgos. 
Corttrol de calidad en 

instalaciones 

- Autocad. 

2 978.54 

9.186.34 

Muntinimienio, seguridiid y 
conservación de dificios.  
initalacioiies y bienes mneblci. 
Seguin,ieraio y CO"1T"l de mriteriai dt 
seguridad y salud lahoral. 
Seguimiento y conwol de qccuca6n 
de contratos de servicios, obras, 
5LLrnl*listms* Corisiiltor¡a y awstcncia. 
Rcdaeeión de memorias, pliegos de 
condiciones, informes. mediciones y 
presupuestos, y diricción dc ohms. 
Apoyo al Área en asuntos de cégimei 
intenor,cornu la comprm e Inventario 
dc biencs. orzanimcaón y gestión do 
almacenes, coordiaaciGn de la 
actividad del peisoiial subalterno, et< 

DELEGAClON EC0N.Y 
HAC.ALE ANTE 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIO GENERAL Exparieiiiia u,, 
contratación y gestión 
da prcsup"r8to 
desconcentrado y en 
tniii~nil de reciiisos 
humanos. 
bxpenencia en matenu 
de lasunidadea 
integradas en la 
Secretaria General. 
Tiiulacxh superior. 

Conocimiento de la 
lengua oficial <le la 
Comunidad Aut6nomu 

4,Ut LICANTE 

I ,o1 

1.01 

GERENCIA TERRITORIAL 
ALICANTE 
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INSPECTOR 
JECNICO-FA CUL TA TWO 

J.SERV.COORD PROCESOS 
CATASTRAL 

TECNICO INSPECCION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JELEGACION EC0N.Y 
1AC.ALMERIA 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGENERAL 

SECREJARIO DELEGADC 

SERENCIA TERRITORIAL 
ILMERIA 
JEFE SECCION GESTION 

I.II'AN1 I' 

LlCANTE 

LMERIA 

1.Mt:KIh 

1.MI;RlA 

- 

EVE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
27 
- 

2h 

24 

__ 

__ 

IVF. 

_. 

26 

14 

24 

- 

BPECIFJCI 

13.257,12 

9.186.36 

4.291.20 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7 465.80 

2 Y48,40 

2 978.04 

RI - 

A 

A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
B 

A 

13 

Coardinacion zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la inspection 

inmobillma y la valoruciGn caiaitrdl 
cn el ámbito de la unidad 
adnil DtStmfl Yd. 

A t  

Dit  
- 
- 

AE 

A t 

A i  

__. 

EX1 I Apoyo a1 Delegado en laa fiincioiica 
de relac~ixics mstifllcionales y 

coordinacibn ilc los medios 

Belegiición Direccion y cooidinació 
en maieria de gcstrón de personal, 

servicios generales. Coordinación de 
2- Unidades do Pitñmonio, Clases 
Pasivas, Haciendas Lucnles ylesoru 

mliteriales y pirlunvles de la 

gmrrón prisupuesmria, co"ria<~c,on 

Funciones propias dc Secretatia. 
Registro y Archivo. Distribución del 

Manejo de npiicacioncs infnmiáticas 
Apoyu a Ids drrtiiiius B r a s  Úc 

Intenas. 

i<eg,atm. 

Sccretaria General, en espccid a 

GcctiOn administrativa dc cnrjcrci 
CataSirdl 

M K K I I O S  

Penencccr al cuerpo de 
Arquitccios de 14 
HaricriitU Púhlica. 
F".xpc"e"cia en mi-cas 

rducionrdiis con Is 
~nspección iornohiliai-la 
y la vnioracrnn dc 
carActer catastral 
Conwimienlos 1rVni"s 
sobre materias de 
caractcr catastraai. 
Conwzirnienio de la 
lcngua oficial dc la 
Comunidad Autónoma 

Pntencncia al Cuerpo 
Supíriur de Cesliórr 
Catastml o tuerpu 
Técnico de GestiOn 
cat*sti.11 
Conocin,,ento pratrico 
dC los procesns 
udn,,nistrativos 
relatwos u la gesti<iii 
cZltakstra1. 
Expariencia en 
rcsnlución dc t r c ~ r r o s  
y reclamaciones de 
indole iributirriii. 
Cvnoeimiento de la 
lengua oficial de la 
Comunidad Aiitiiiionia 

Titulailb" de lngenicro 
AgrOnomo o de 
Montes, 1ngenicro 
Tircnico Agdcola u 
Forestal. 
Amplios conoeiniientos 
y experiencia cn 
tiscalidad rnrnobiliada 
nistica. 
Amplios conocimientos 
y cxpenrnciir C" 

valoraaún e m,prcción 
C l l t l S t r a l .  

Conocimiento dc Is 
Icnguu uficial de la 
Comunidad Autónoma 

M LRII os 

Experisncia En 
eatttratación y gestión 
de presupuesto 
d ~ b i o " i W I I d 0 .  

Experiencia en materia 
de recursos humanos. 
linperienciii en malenil 
de las unidades 
integradas cn la 
secretaria ti*"W*I. 

TitulacMii Supenor. 

C:onaimicnrns y 

ixpenencia en la 
utiliiaiión de 
aplicac~orics 
irifunniticiis: Word, 
E x E ~ ,  Como 
electrónlc". 
Experiencia en trabajos 
PT"P'"" dc Feeretaria 

registro, archivo de 
dwumentas, 
tratamiento de u-xtos, 
iiiención trierúnicit y de 
Vlbitas. 
Expcricncra E" el 
manejo y distribución 
dc docurnentaci6n 
propia de las labores 

realizad&s en secretaria 
Generd 

Pmtcnericia al CucFpo 
'I'Ccnfco de Gestión 
CaQ~slrdl 
coaocimieiito prActico 
do 10s procesos 
adrniniritraiivoi 
rilmtivos a la easiii>n 
catastral 
Experiencia en 
resolución de rccums 
y reclamaclL7"oi do 
iiidole tiibritsria. 

C I K S O S  

- itan de Calidad del Catirsiru 
perit Je€es de Arcs y Servicio. 
- Aspectos Julidlcns de gccsrió 

- Formación juridica a 
distaiicia para pwsanat dcl 
CZlt*Stro. 
-Novedades lcgirletivas 2003 

y vnlorsiciirn c',li<str'rl. 

catastro. 
- Novcdedcs legislativa 2003. 

CLKSOB 
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3.00 

2,00 

Miércoles 1 O diciembre 2003 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- Plan de Calidad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel Ciilastrc zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
pan Jefes de .4teny Seavicio. 
- Aspecios jurídicos de gesriO 
y uuioriición cuiirstwl. 
- Fomacióiijuridica a 

dktancia para personal del 
Caiaiii", 
- lotilnet, gcsilótl dc rccursos 
compartidos. 

paw zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJefes de Aren y servicio 

y viiiorai-iún s,Iiirstriil. 
- Aspcctosjuridacos de gcslu5 

FUNCIONES MliRITOS ELKSOS 
KI 

;U 

A 

- 
- 

n 

A 

A 

A 

n 
- 

LOCALIDAD 

AHL1:I.ONA 

5PECIFCCC 

13.251,IZ 

2O.Y30,76 

13 257.12 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6.üY0.72 

CENTRO DIRECTIVO 

SECRETARIO GENERAL 

tlVE 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Zb 

28 

21 

24 

__ 

__ 

IVE 
- 

24 

24 

24 

- 

4poyo al Delegado en las funciunes 
ic relaciones mstitucionales y 
mordinación dc los medros 
,,atenales y persoiiaies de 1u 
3elagacibn. Direccióri y cuordi~iació 
~ i i  rnitcria dc gestión de personal, 
gestión presupestana, contrntación y 
iervicioi generalcs. Couidirtaiión de 
as Unidades de Patrimonio, Clasfs 
'aswas, Haciendas Locales y Tesoro 

Expcricncia en 
conwtación y gestión 
de pcesupuesto 
desconcentrado y en 
matena dc FCEUTSOS 

humanos. 

de las unidades 
integradas en la 
secrearía Gener'll. 

TiiuiuiiGn superior. 

Conoiimicrito de la 
Icngiia oficial dc  la 
Comunidad Aiitbnomn. 

I;xperienc,a en millena 

- Ley de contrams en la3 

Administraciones Públicas. 
- Gestión de Personal. 
- Cómo trabajar e n  equipo y 
cornpaair objetivos. 
- Comunicación y motivación 
cn las Adminismi-ionea 
Públicas. 

SERENCIA 
7EG CATALUnA-EARCELO 
4A 
JEFE AREA REGIONAL 
INSPFCCION 

ARC I I O h A  :ooidmaciOn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la inspección 
nmobiliuriii y lu víiloruii<iri catvstrvl 
m el ámbito dc launidad 
idministrativa. 

Titulación de ingeniero 
Agrónomo o di 
Montes. 

relacionadas con la 
inspección inmobiliaria 
y la valomciún de 
Laiaitci  CalasLI 4. 

Conocimientos teóricos 
sobx materias de 
cadcter catastral. 
Conocimiento de la 
lengua oficial de la 
Comunidad Autonoma 

Experiencia en mwdb 

Pertenencia al cuerpo 
do Arquitccmos de la 
Hacienda Dirbiicu. 
Expenemcia en lareas 
relacionadas con la 
mspección inmobiliaria 
y la valoración de 
carkrer cutastnl. 
Conociininitos teóricos 
sobre mitenas de 
cirráctcr caiustral. 
Conocimientos de  la 
l cnya  oficial dc la 
CC.AA. 

-Plan de Calidad del Catastro 
pa- .bfc.i do Ami y Servicio. 
- Aspec1oslu"dicos de gcstib 
y valoración catastral 
- Fomaciónjuridira a 
distan& pilra pcnonal del 
Catasu". 
- Novedades legtslritivas 2003 

1NSPECTOR 
TECNICD-FACULTATIVO 

ARCELONA iaordinztción de la inspección 
mnobiliana y la valoraciiin catastral 

:n el á m h m  de la unidad 
Idminrsmtiva 

- Flan de Calrdad del Caimtro 
para Jefes de Area y Servicio. 
- Aspeitus jnridicoa do gestió 
y valoración catasinl. 
- Ponnación jutidica a 
distancia p a n  personal del 
catastro. 
- &-"vedades legislatlvns 2M' 

J€FE SECCIGN 
NORMALIZACION 

AllLtLOhA - Formación jurídica del 
catasrro 

MERITOS 
AI 

.DM 
- 
- 

A3 

A i  

A3 

- 

'RI 
_. 

E 

A 

R 

A 

B 

A 

€I 

- 

SPECIFIC, FUNCIONES 

üisponibilidad horilna. 

CFhTRV DIREC1 IVO 

Licenciado o 
Diplomado en 
Infom&t,cu 
Experiencia en UNIX, 
Basts de datos 
relacionales, grifiiits y 

LIC geaión y en 
cnto~nos CAT y CrlS. 
Conocimientos en 
UNIX, Biiser dc diilos 

de gestión y en 
enlomob CATy GIS. 
Conoeirnicnro dc la 

Comunadad Autbnoma 

relacionales, gr*ficns y 

lengua oficral de la 

Titulación de 

Arquitecto Técnico. 
Amplios cunccirnii-nlob 
y expcncnc,a cn 
fiscalidad inmohilaria 
urbana. 
Amphos conocimientos 
y cxpC"'ertaid en 
valordcióii zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5 iribppeccióri 
catastral. 
Conocimiento de la 
1nigua uficiiil de la 
Comunidad Autbnoma 

Titulación de 
Arquitecto Superior o 
.kquitcitu Ticmico 
Amp1 LOS conocin>icntos 
y expeneticm en 
fiscalidad inmabilrana 
urbana. 
Amplios conoriniicntos 
y cxpclicneia en 
valoración e inspección 
cataniral 
ronocitniem dc ia 
lengua oficial de la 
Cun,unidad Autónuma. 

1 ituliicibn de 
Arquitecto Superior o 

Arquitecto Tknico. 

ATqUlteCtn Sitperlor o 

- Cuaiiiiiisr curbe 
ORACLE-[NIX 

SIGCA- EDICAR. 

2.00 

1 .o0 

TfCNlCO INSPECCION 

TECNICG fNSPECCION 

TECNICO INSPECCfON 

AKCELONA 

ARCELONA 

ARCELONA 

Inspeición rnmohiliaria y valorocróm 
:ataatral. 

1.29 1,2U 

4.291,2« 

4211.20 

1,001 

Inspección inmobiliaria y valoración 
XtaSVSdl .  

- Plan de Calidad <LEI Catnstrr 
para jefes de Area y C C n i i i o .  

- &prclui,uridicos de gcsitú 
y valor4ción cL%tastnI. 
- For.maciOii juridica a 
distancia paw personal del 
Catastro. 

Compartidos. 
- Internet. gc.tion de reCnrSOS 

l'ool 

Inspección inmobiliaria y valorairón 
:atassml. 
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FUlCIOVES hZ&RITOS 

- 

EVE 

__ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

24 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

28 

- 

- 
[VE 

24 
- 

24 

24 

- 

CEhTRO DIRECTIVO LOCALIDAD 
ADSCRIPCION 

SPECIFICE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 202.72 

20 108 40 

CURSOS 

- Fomiicr6n~uridica a 

distancia para personal del 
catasm. - Internet, L"S"6" de CrFUrsos  

xrnpaitidos. 

y cxpccier,cia en 
fiscalidad inmobiliatia 
urbana. 

Amplios conocimientos 
y expenencia en 
viiloración e inspección 
cilias1raI. 

Conocimiento dc la  

Iiiigua oficia1 de la 
Curnunidad Autónoma. 

Perieneiier iil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACueq?o de 
Técnicos de 
Contabilidad y 
Audilorías. 
bxpennicla CI, 

fiscalización de 
expedientes de 
contratación. 
Expenencia en Control 
Financiero 
rnstimcaonai: scivicios 
Penféncos de la 
Administración del 
Estado. <)rganismos 
Autónnomos y &AT. 
Experiencia en Control 
Financiero dc 
Subvenciones 
Comunitarias. 

rcrteneiicia al cuetpo 
de  Arquitectos de la 
Hacienda Pirbliiit. 
Fxpeciencia en tareas 
relacloaadas ion la 
inspeccinn inmobiliarrv 
y la valoración dc 
carácter catamal. 
Conocimientos tedncos 
sobce niatenas de 
CBTncfer calaslml 

DELEGACION EC0N.Y 
HAC.3URGOS 

INTERVENCIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN BURGOS 

J. SECC. INTERVENCiON N-24 URGOS - Control Finiinsreru 
Permanence de la AEAT. 
- Contratamón Administmtivu 

. Aplicacih Aiiriga. 

. Funchn Interventora 
cectonal. 

GERENCIA TERRITORIAL 
BURGOS 
JEFEAREA INSPECCKJN URUOS Zoordinación de la inspección 

nmnbiliana y la valoración calasfml 
in el imbi1o de 1. unidad 
xiniinistntiva. 

. Plan de Calidad del Carastrr 
para Jefes de Area y Servicio. 
- Aspsctoijurklicos de gestió 
y vdoración cataseral. 
- Fomiacidnjurídica a 
diaiancia prim persorial del 
catastro. 
- Novcdades iegislativa5 ZOO? 

FCNCIOIIFS MERITOS CUKSOS 

- Plan de Calrdiid del catztri 
para Jefes de Area y Servicio. 
- Aspectos Juddlcm de gcstt6 

- Fonniición juridica B 

distancia para pcrsonnl del 
c;itastro. 

compartidos. 

y vuloriición ciitastral. 

- intemei, gesllo" 4, recursos 

1,OCALIDAD SPBCIFICc 

4.291,20 

4.29 1.20 

1096.40 

nspeccaón inmobiliaria y ~ l o r a a ó n  

atastral . 
Tituticion de 1ngeniem 
Ap5nomo o de 
Montes, ingeniero 
lecnico Agticola o 
Fo'orestal. 

Amplios conocimientos 
y expcricncm en 
tiscalidad inmobiliaria 
nisticil 
Amplios conocimientos 
y expaI3encia en 
valoración e mspeici6n 
cutasfrill. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 s  

DELEGACION EC0N.Y 
HAC.CACERES 

GERENCIA TERRITORIAL 
CACERES 
TECNICO iNSPECClON A C E U S  1 Titulación de lngenieru 

Agrónomo o de 
Montes, lngrnien, 
T6cniio hgricola o 
Forestil. 
Amplios conocimientos 

fiscalrdad inmobiliaria 
nistica. 
Amplios coriaciinieiitos 
y cxpcrscnc,a en 
valorvción e Inspección 
rata,tr;i1 

y sxpcrirricia en 

2,o - P h n  de Calidad del Catastro 
pata Jefes de Arca y Servicio. 
- Aspectos jurídicos de gestio 
y valoración catasmal. 
- Forniairdnjnridica a 
diskmcia p a n  personal del 
CaZaSmO. 
- Internet, gestión de recu~sos 
compartidoa. 

DELEGACION EC0N.Y 
HAC.CADIZ 

SECRETARIA GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JEFE SECCION CLASES 
PASIVAS (2) 

- ISLA (sistema integrti 
nvisióri nómina de Clases 
Pasivas). 
- Sistema de previsión de los 
iUrtcionmos: Clases Pasivas ! 
Muface. 

:oordrnación de la Sección, 
ítrnitiicibn de altas, bajas y 
quidación e inclusión 20 nómina de 
ahcrcs devcngados. 
:onfro1 de ViVenclG y aptitud legal. 
:es*luiiún de IBCUr%"B de rrposicibr 

txpenencia en 
tmrnitilciiin de 
expedientes de 
liquidación y de la 
nómina d e  Clases 
Pasivas 
Eupcr'enein zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

conmimiento enel 
rnnntecxiniiciito de la 
base de datos. 

4 8  ADiZ 

4,o 

GERENCIA TERRITORIAL 
CADI2 
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iRDENI CEñTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADIRECTIVO 

DELEGACION EC0N.Y 
HACCORDOBA 

GERENCIA TERRITORIAL 

DE LEG.ESP . ECO N .Y HAC.A 
CORühlA 

GERENCIA REG. 
GALICIA-LA CORUNA 

CEhTRO DIRECTIVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JEFE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASECCION G€SfION 

IELEGACION ECON,Y 
IAC.CUENCA 

SERENCIA TERRITORIAL 
XJENCA 
JEFE SECCIGN GESTIGN 

IELEGACION EC0N.Y 
IAC.GIRONA 

iECRETARlA GENERAL 

I.SECCION PATRlMoNlO 
ESTADO (7) 

LDCAISDAD 

AUlL 

CORUNA 

LOCALIDAD 

CORUÑA 

UENCA 

IRONA 

3 522.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L Y 3n.w 

4 291.20 

iPECIFIC, 

2.978.04 

3.522.W 

6.090,72 

ADSCKIPCIOY 

ION 
~ 

t X l  I 

E X l l  

EX1 1 

FUNCIONES 

ieatión zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAadministrativa dc caricter 
aitstral. 

mpección inmobiliaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy valnracián 
atastra1. 

FUNCIONES 

Gestión administranva de cvrictcr 
¿atasiral. 

Licstión administrativa d i  curteter 
:atasmal. 

rrarnitación de expedientes de 
p m ó n  pttrimonial (aadmiaisiracii>ii, 
investigación, enajenación, 
Ibintestatoa, defensa painmonial ... ) 
ronservación y gcstión a d  fnventari zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ie Bienes y Derechos dcl Estado. 
k p y o  a otras unidades de la 
Secretaria General. 

MERITOS 

Psrtencncia al Cuerpo 
Técnico de G c s t i h  
Catxstral 

Conocimiento pinctico 
de los procesos 
administrativos 
relailvos a la sesnón 
c*trlstcal. 
F.xpc"E"c'a cn 

resolución de ceccursos 
y rrc1amüciunil. de 
índole tehutaria. 

Prrteneacia al r u e r g o  
Técnlc" dC GCStiO" 

Cataetial 
Conuzirnirnto práctico 

adminisirntivos 

catastral 

1-npencncia in 
resolución de R'CII~SOS 

y reclamaciones de 
indoio iributaria. 

dc 10s procesos 

re1arivos a In g e s t h  

Tihilacián de 
Arqoircct" Superior 0 

Arquitecto 'Técnico. 
Amplios contximieritos 
y experiencia en 
fiscalidad inmobiliaria 
Iirbiina 
Acnplioa COIIOElmlcntOS 

y expcricsima en 
valoraciii" e inspaceión 
carauril1. 
< : ~ n o c ~ m i e n t o ~  de la 
lengwa oficial de la 
Curniiiiklad *utnnoma 

MERIlOS 

Pertenencia al Cuerpo 
Tt'cnicu de Gestión 
CatasUal. 
Conocimiento práctico 
de losprocesos 
admini rtrativos 
relaiivos a la gestión 
CataSfral. 
Experiencia en 
resolucló" dC I%cursos 
y reclamaciones de 
indole tnbuteria. 
ConDcimicnto dc 1.1 
lcngua oficial de la 
Comunidad Autónoma 

Pertenencia al Cuerpo 
Tecnicu de Gestiún 
Catastral 
Conocimiento práctic« 
de los procesos 
administrativos 
relativos a la geat3ún 
eatastra1. 
txpenencia en 
rcsulución de I~CUTSOS 

y ~clirnaciones de 
indole tnbutana. 

Expeciencia en la 
tramitación dc 
eupcdientes 
pati-irnonlaiei y e" 
,waterla de urbanismo. 
Experiencia C" 

procsdimiento 
adrni,,,irativo y en 
ofimstica 
Titulación superior. 

Conocimiento de In 
lcnetia oficial de Ita 
Comunidad Autónoma 

Pros f CURSOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2.00 

1,SO 

?Sí1 

2,OO 

3 , S O  

- Plan de Calidad dci  Catartro 
para Jefes de Arca y Servicio 
- Abppector Juddicol. dc gcst>ól 
y valoractón catastral. 

distancia para pzrioiia1 del 
- ~'orniaCi6nJtlddiCa U 

catastro. 
- Yoredadea icgialativiis 2003 

CURSOS 

- Plan d r  Calldad del catairrc 
pan Jefes de Area y Scwicio. 
- Aspectos jurídicos de gestio 
y valoración catastal. 
- Formación juridica a 
distancia psra personal del 
catasfro. 
- Novedades lepialativas 2003 

catastro. 
-Novedades IegisIativas 2003 

- CIMA. 
- Contrataciún. 
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CENTRO DIRE<:TiV<I 

ADSCRIPCION 
FVNCIOVES VERITOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASYkClFlCL 

13.257.12 

4.664.16 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5.696.40 

LELEGAGION EC0N.Y 
IAC.GUADALAJAR 

;ERENCIA TERRITORIAL 
;UADALAJARA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JEFE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAREA INSPECCION 'oordiniciún de la iiripecc16ii 

irnohiliana zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy la valoración cataitml 
R c1 &inhito de Is unidad 
3ininistrativa. 

PIrIcneneia al <:ocrp<r 

dc Arquitectos de la 
Hacienda Pública. 
Experiencia en tareas 
relacionadas r«n la 
inspt-cciún y sa 
valoración de carácter 
eatasria1 
C0n"cimicntos teoncoi 
sobre materias de 
caractcr cataitral. 

Conociniicntos cn 
emornos Unix y bases 
de datos relacionales 
Rxpcriencia en 
emornos Unix zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy bases 
de datos relacionales 

Conocrmicntos en 
rnt"rn"S Windows y de 
red de área local. 

- Pian de Calidad del Catilstro 
para Jcfeb de Area y Servicio. 
- Aspectosjuridicos de gesti6 

- Curso de fomz ibn  juiidica 
a distancia para pcrsonal del 
catastro. 
- laternet, gebtibn de C ~ C U I S O S  

compartidos. 

y valoración catastral 

JEFE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE EXPLOTACION - UNlX 
- Bases de Datos II ORACLE. 
- W,i,dowi. 

-Redes de Arca IocaS. 

IELEGACION EC0N.Y 
IAC.GUIPVZCOA 

!ECRETAR!A GENERAL 

J.SECCI0N PATRIMONIO 
ESIADO (2) 

ramitaiiún de expcdientcs de 
ertiún patrimonial (administración, 
ivestlgación, eiia,cnaiió", 
bintestatos, defensa pulrimonid ..). 
onxrvac,Un y gcsriún del Inrentrrri zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e Bisncs y Derechos del Estado 

Expci-irncia en ia 
tramitaci6n de 
expedientes 

pzinniuiiiales y en 
niatetna de urbanirmo 
Expenencia en 
procedimiento 

ofi mbt ICa 

Titulación superior 

Conocimiento de la 
lengua oficial de la 

Comunidad Auiúnoma 

Iidminiiirativ" y en 

- Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
- L e y  de Régimen Jurídico dc 
Ius Administraciones PÚbSicu? 
y del Procedim,ento 
Adminisnativo Común. 

JELEGACtON EC0N.Y 
iAC.HUESCA 

SECRETARIA GENERAL 

I.OCAI.IDAD PCNCIONES MERITOS CLKSOS 
RJ 

JR 

A 

n 

- 
__ 

A 

n 

A 

H 

SECRETARIO GENERAL Apoyo al Delegado en lar fundunes 
io relaciones ir,stinrcionstes y 
:onrdinaeión dc los medios 
mrrteriali-s y penonales de Iü 
Drlegaciirri. 
ilirección y coordinación en matcna 
le geitihn de personal, gestión 
presupuestario, contratación y 
relvicios generales. 

Patrimonio, Clnses Paawas, 
ronidinación dc las Unidades de 

Haciendas T.ocalcs y Tesoro. 

-Prncediinie"t" 
adm,n,strat,vo 
- Sisterrut SOROLLA. 

UESCA 

LEIDA 

DELEGACION EC0N.Y 
HACLEON 

GERENCiA TERRITORIAL 
LEON 
JEFE SECCION G E S ~ ~ ~ N  Pertenericiü al cuerpo 

Técnico de <iestidn 
catastrai. 
Conocimiento prjetien 
de 10s procesos 
administrativos 
relatlvo3 a Isgestló" 
CZ,taSILd 

nxpericncia en 
resoliicion de rccursos 
y rec1amaci"neS de 
indole tribuaria. 

- Plan de Calidad üel Catastro 
par* Jefes de Area y Servicio. 

- Aspeiiosjuridicua de Eest io  
y valoracinn catastrdl. 
- I~omaiión,"ridiis a 
distancia para  personal del 
<:L?tasti'o. 
~ Sovedndes bridatwai 2003 

2.978.04 

4.291.2U 

DELEGACION EC0N.Y 
HACLLEIDA 

GERENCIA TERRITORIAL 
LLEIDA 
TECNICO INSPECCION [nspección ininobiitsria y valosación 

:atastra1. 
Tiiulnciótt d i  Iiigenicro 
Agrónomo D de 
Monies, Ingeniero 
T&cciiico Agricola o 
Forestal. 
Amplios conocimientos 
y expenencia en 
fiscalidad inmobiliaria 
Nstica. 
Amplios conoiimicntui 
y expetiencsa cn 
valoración e inspecciún 
ciltastral. 
Conocriniento de la  
l enpa  oficiii1 de la 

Coinmiidid Autónornn. 

- Plan de Culidad des Catvstrc 
pard Jefes de A r a  y Servicio. 
- Aspectospridicos de gesti6 
y voloración WiaFtial. 

- Formación JUridlCh a 

distancia para personal del 

- Intcrncf, gesthn dc recursos 
catastro. 

compartidos. 
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- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
onmi 
- 

133 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TECPIICO INSPECCION 

SPECIFICi FLINCIOh-ES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1ELEG.ESP.ECON.Y 
IAC.LA RIOJA 

;EGRETARIA GENERAL 

J.SEC. COORD. HDAS. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALOCALE: 
YA.  

4 291.20 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

52¡4,9h 

9 850.92 

.Haciendas t o c a l e s  y 
Autoodrnicus. 
- Oestión y Administración dr 
PerS0nal. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-Gestión dc Archivos. 

-Word, Excci, Acccss. 

Expeñencra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen trabajos 
de foordinacidn dc 
Flac,endas Lofales y 
Autonómicas. 

Experiencia en la 
gcs1,ón de personal, 
prevention de nesgos, 
gestión de  regi'tro 
general, gestión de 
archivos y demás fareas 
de scrvicros genedes. 
expcriencm E" e1 

manejo de aplicaciones 
de microinfomAtica. 

IEFEGACION EC0N.Y 
IAC.LUGO 

iECRETARlA GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
J S€CCION PATRIMONIO 
csrmo (3, 

~ Procedimiento 
aUminisWatwo. 
- Ley dc Patnrnonm del 
Fstado. 
. worú 
-Excel, Access. 

Experiencia E" la 
miriitaciirn de 
expedientes 
patrimoniales y en 
rnatena de urbanismo. 
1 lXper i t" i i l i  en 
procedimiento 
administrativo y en 
ofimát1ca. 
Tinilaeián superior. 

Conocimienro de la 

lengua oficial de la 
Comunidad Autónoma 

:ERENCIA TERRlTORlAL 
UGO 

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASERV PUINIFICACION 
INFORMATICA 

Dirección del Servicio de 
Infomatlca. 
Or~anización de los proccdirnicntos 
inf<irm8cicos de las &reas técnicas. 
Coordinacien y mantenirnienlo 
integrado de las bases de datos 
cartográfkaí y alfanuméricas 
Disponibilidad horaria 

. Fomaciónjuridica del 
CRtaSU". 

- Sepridad infomáticai 

ORACLE-UNIX. 
- Culquicr curso SIGECA- 
SICiCA- EDICAK. 

- <:iralquier curso 

Licenciado o 
Diplomado en 
i"fomát,ea. 
Expenencia en UNLX, 
hasea de datos 

de gestión, y en 
entornos CAD y GIS. 

rclaclonales gráficas y 

ADSCKIPC'ION 
FU*ICIONFF. M E R I I O S  ~ 

IJI:KP< 

€XI I 

EX1 I 

EX1 i 

iorioiiraienloa en 
LJNIX. hasis de dalos 
-ePiicronalcs g"ficus y 
1c Eeriión, y E" 
:t~tc~mus CAD y GIS. 
Conocimienm de lu 
1enb.int oficial dc In 
Comunidad Aiitonotna. 

Titulaciún de 
Arquitecto Supeñnr o 
Arquitecto Ticnico. 
Amplioa ~~i io~i i i i i e i i tos  

y Expenencla En 
fiscalidad inmobiliaria 
urbana 
Amplios c ~ n ~ ~ i i n i ~ n f o s  
y cxpenenc,a en 

CataSral. 

Conocimiento dc la 
Icrigua &cia1 de l a  

Comunrdad Autirnomn 

Viil"raCiói1 e tnspccci6n 

131 

137 

138 

___ 

3ELEG.ESP.ECDN.Y 
IAC.MADR1D 

ZECRETARIA GENERAL 

SECRETAHIO GENERAL IhDRlD Apoyo al Delegado cn las iimcioncs 
de relaciones instituciondra y 
Coordindclón de los medius 
matenales y r>ersonales de la 
Uelegacián. 
UirecciÓn y coordinación en materia 
de gesti6ii dc personal, gcstibn 
p~supircsiaird, i<l,límUl'iúll y 
servicios generales 
Cuurdinaciún de las Unidados de 
ratritnonio, clases P ~ ~ ~ v ~ ~ ,  
Haciendm Locales y Fesoro 

SERENCIA REGIONAL 
MADRID 
INSPECTOR 

TECN¡CO-FACUi TATWO 
IADRIU - Plan di Calidrd del Catastrr 

pam icics de Arcis y Servicm 
- Asjicctos juridicos dc emti6 
y valoración Ciitilbttri<l, 

- Forniaciónjuridion u 
discallcia para personal di1 
Catastro. 

I 



P t a  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2,m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3,s" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2,50 

CURSOS 

-Internet, gesttón dE rccur50: 
compartidos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- Pian de Calidad del Catastr 
para Jefes de Arca y Servicio 
- Aspectos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAjuddicos de gestic 

y valoración carasiral. 
- Fomaciónjuridica a 
distancia para personal del 
C;LtaSUO. 

- Infernct, gcstrón de recursos 
compartrdos. 

3,oo 

33J0 

- Unix. 
- Bvsp de Duros u Orndc. 

-Windows, 
-Redes de ária local. 
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_. 

>RUE 

___ 

135 

140 

141 

I42 

- 

_. 

fRDti 

- 

143 

144 

145 

- 

- 

l l V t  

__ 

24 

19 

26 

24 

- 

- 
WE 
- 

24 

26 

24 

- 

CENTRO DIRECTNO LOCALIDAD FIJIICSOSES iMERlTOS 
ADSCKIPCION - 

GI - 

I 

f 

B 

c 

A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 

A 

E 

- 

'IIERPI - 

bX1I 

EX# 1 

EX1 I 

PXI I 

__. 

Conocimientos teoricns 
sob= matenas de 
carácter carastnl. 

Tihilación de 
Arquitecto Superior o 
Arquitecro iecn3co. 
Amplios conocimientos 
y experiencia en 
fiscalidad inrnohiliaria 
urbana. 
Amplin~ conociniientos 
y experiencia en 
valoración e inspeccwh 
catastral. 

Conoiimienlus en 
intornos 1 ¡nix y hares 
dc &tos relacionales. 

Expcricncia en 
entornos Unix y ha-m 
de datos reiucionales. 
Conocimientos en 
entornos Windows y de 
red de área local. 

TECNICO INSPECCION 4.291.20 

4 664,#6 

9.186.36 

4211.20 

Inspección inmobiliaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy valaraciór 
catastial. 

JEFE DE EXPLOTACION Explotación de Sistcmas y Rases de 
Datos. 
Administración y gestión de recurso: 

en red. 

IELEGACION EC0N.Y 
IAC.MALAGA 

iECRETARlA GENERAL 

SECRETARIO GENERAL 4pyo al Delegada en la< funciones 
ie  relaciones irtsfitucionales y 
:oordrnacion de ios medios 
materiales y personales de la 
3elcg:ución. 
xreCciú1t y Ewrdlrtaiión en materia 
le gestión de personal, gestión 
iresupusmria, contratacion y 
~ T Y i C i Y J  gcncralis. 

loordinación de las Unidades de 
'atrimonin, Clases PasiYaS, 
taciendas Lacales y Tcforo. 

Experieocia en 
eontrataeión y gestión 
de presupuesto 
desconcentrado. 
conocimientos y 

expencncra en materia 
de reamos humanos. 
Experiencia en las 
materias de la unidades 
integradas en la 
Secretaria General. 
Titulación auperior 

- Contratación Adrninislrativ; 
y Gasto Público. 
- Open Access. 
- C I.M.A. 
- Gestión de pcrxinal. 

ELEG.ESP.EC0N.Y 
AC.MURCiA 

SERENCIA REGIONAL 
IUKCIA 
rECNiCO INSPECCION nspección inmobiliaria y va1oracion 

!ataSt€al 
-Plan de Calidad del Catastii 
pan Jefes de Area y Serricio. 

CENTRO DIRECTIVO SPECIFIC< 
'ION 

UEHP 
- 
___ 

EX11 

EX1 I 

EXiI 

- 

FUNCIONES CURSOS 

- Afipc~tos juddiios de gctitió 
y valoración catastral. 
-Formación jurídica a 
dintancia para personal del 
CilLilstTo. 
- Internet, gestión dc recuisos 
COmpanidOs 

MKRtTOS 

Titulación de Ingeniero 
Agrónomo o de 
Montes, Ingeniero 
Tbcnico Agricoia o 
RXCStCLI .  

Amplios conocmmentos 
y expenencia en 
fiscalidad irnotidiaria 
nistica. 
Amplios conoctrnientos 
y experiencia en 
valoración e inspección 

carartwl. 

Pertenencia ai Cuerpo 

Técnico de Gestión 
Carasmal. 
conac,miento práctico 
de los procesos 
admlnistrativor 
retativos a la gestión 
catastral. 
Experiencia en 
resolucrón de recursos 
y reclamacmnss de 
indofc tribuaria. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

W E  SECCION GESTION SURCIA - Plan de Calidad del Catastrc 
para iefcs de Arca y Semicm 
- Aspeitou pridicos de gestió 
y valnraci6n caraaral. 
- Fomaciónjuridica a 

C;twSrr". 

- Novz&deí iegislatwas 2003 

distancia para personal del 

2.978,01 

11.326.56 

4.278.94 

iLEG.ESP.EC0N.Y 
1C.MAVARRA 

TERVENCION REG1ONAL 
kVARRA 
UNIDAD DE CONTROL AMPLONA Expenerieia en 

funciones dtrectiws y 
de organización de 
trabajos 
Experiencia en Control 
de Fondos 
Comunitarios. 
Expenencia en 
Auditorias 
I "ZtiNflo"a1CS. 

Conocimientos de la 

Comunidad Autónoma. 
lengua oficial de la 

- Ley de contratos. 
- Régimen Juddica dc las 
Administraciones Púhlicas y 

di? Procedimiento 
Adminrstranvn Coman 

ESP.YP.DE E.Y 
-UNID.TEC-FAC 
CCNiCO FACUíTATIVO N24 AMPLONA 
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2.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3.50 

CENTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADIRECTIVO 

. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAForniaciónjur¡dico del 
CEifaSU". 

- Seguridad iiiformáiicas 
. Cualquiercurso 
ORACLE-UNTX. 
. Cualqurer curso SKiECA- 
SIGCA- EDICAR. 

3ELEG.ESP.ECON.Y 
iAC.ASTURIAS 

jECRETAR1A GENERAL 

SECRETAGIO GENERAL 

14ü 

;UBGERENClA 
iERRlTORlAL GlJON 
JEFE SECCtON 
NORMALIZACION 

SECRETARIO GtNERAL 

3IJON-SECRETARIA 
3ENERAL 

149 

DELEGACION EC0N.Y 
HAC.PALENCIA 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIO GENERAL 

DELEG.ESP.EC0N.Y 
HAC.LAS PALMAS 

150 

GERENCIA 
REG.CANARIAS-LAS 
?ALMAS 
JEFEAREA lNSPECClON 

15 I lNSPECTOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATECNICO 
FACULTA TWO 

LOCALIDAD 

JIEDO 

I36N 

LOCALIDAD 

XJOX 

ALENCIA 

AS PALMAS 

AS PALMAS 

I Yli. 

24 
- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 

27 

2 7  

- 

iPEClFICC 

I O  564.96 

4 278.96 

iPEC3FlC 

5.696,40 

h.mí3.46 

15.99IL36 

13.523,76 

FUNCIONES 

$,poyo al Deiegwio en las funciones 
Je re1aciories ,nsfltUEi"naICS y 
;ourdinaiiún de los mcdros 
matenales y personales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la 
Dclegacibn. 
Direccióri y coordinación en miitena 
je gestión dc personal, gestión 
presupuestaria, contratación y 
servicios generales. 
Coordinacii>n dc las Unidades de 
PUtrimonio, Clases Pasiva?, 
Haciendas Locales y Ternro. 

Rcaliwci6n. control y coordinación 

de los procesos B mali7-ar en las Bast 
de Datos Gráficas y Alfanurnéñca.. 
Dispnibiiidad hornna 

FUNCIONES 

de relaciones instituiionales Y 
cooidiiiaihii dc l i l a  rrirdioa 
materialis y penonales de l a  

kleg'3ciD". 
Dirección y coordinación en materia 
de yestión de personal, gestión 
pcesupuestaria. contratación y 
servicios genenles. 
Coordinaccion de las Unidades de 
Putnmonio. Clases Pasivas. 
Haciendas Locales y Tesoro. 

EXI I A~~~~ neicgsdo en la.- filnciotieS 
de relaciones institucionales y 
coordinación de Los medios 
matenales y pemnaics d i  la 
Delegación. 
DirecciOn y coordinación en miltena 
de gestión de personal, zesthi 
gresrpuestana, iontratiición y 
servicios gencralcs. 

Pahimonio, Clases Pasivas, 
C-oordinución de las Unidadcs dc 

Haciendas Laealcs y Tesoro. 

1:XIl Coordinación de la inspección 
iarnobiliaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy la valoraci6n catasya1 
en el Ambito de la  unidad 
sdrnimsmtiva. 

EX11 Coordinación de la  inspección 
inmobiliaria y la valuraiión catastial 

Expenencia en 

de presupuesto 
desoncentrado. 

contratación y gestión 

conocimientos y 
expencncia CI, materia 
de reec~~rsos humanos. 
Experiencia en las 
matenax de las 
unidades integradas en 
la Sccretaria General. 
Titalación superior. 

Licenciado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo 
Diplumada en 
I"f0midtiCa. 
Expenencia en UNIX. 
Bases de datos 
relaccionales, gráficas y 
de gestión y en 
entomos CAT y GIS. 
Conocimientos cn 
W I X ,  Bases de datnh 
rciaclonules, gl;ificas y 
de gcsttión y en 
entomos CAl y GIS. 

MhRl COS 

Exper¡rnciii en 
contratación y gestión 
de pre.4upuesm 
desconccnfmdo. 
Conocimientos y 
experiencia en materia 
de rc~ursos  humanos. 

matzcias de la unidades 
integradas en la 
secretaria General. 

TItUIacló" supenor. 

FxpLrlrnda en Ins 

Enpenencia ell 

conaratación y gesttón 
de presupuesto 
desoncentrado 
Conocimiento y 

expermcia en matella 

Experiencia en las 
de recursos humanos 

materias de las  
unidades mtegcadas en 
la secretaria Geneml. 
Titrrlación Superior. 

pertenencia XI CUC- 

LIP i\iljtlitPC1"S de I s  
Hacienda mhliea. 
Experiencia en tareas 
relacionadas con la 

i nspeceián inmobiliaria 
y la valoración de 
carácter CilfiiMrnI. 

Conocimientos teóricos 
sobre matenas d e  
carjctcr catustral. 

CURSOS 

Wificoiiirri Administrativa. 
- Corruarii<;idn Adrninistrativ 

-Aplicación SOROLLA 
Gesroores. 
- Contratación y ejecución df 
gasto. 
- Ley de C O " t r a i 0 S  dc las 

Adiniriistniciones Públicas. 
  ley 30t92: Cooocirnisntos 
básrcos-aplicaciones práctica 

CURSOS 

- C I M.A. 

- Gesti^ii de perconsl. 

. Ley di: R6gimen Juridico de 
las Adminicnacmnes Pública 
y del Procedmenm 
Adrninistnili"<, Cnrniin. 
- Bascs dc datns Anwadi 

- Plan de Calidad del Catastri 
para Jefes de Arca y S C N ~ C ~  
. Aspectos juridiios de gcstii 

- Formaci6n~ur¡dics dc 
gestión y valoracián cacamal 
-Novedades legislativas 200. 

y valoraciúl CiltaStral. 

- Plan de Calidad del Citiistr< 
para Jefes de Ama y Servicio 



- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
UbKPU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
liXl I 

FCNClON FS 

Reiilaonei con la Segundad Social. 

Coordinaci6i dc la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAinspección 
inmobiliaria y la valoración catristnl 
en el ámbito de la midad 
administrativa. 
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CENTRO UIRECTIVO LOCALIDAD SPECIFIC< CURSOS 

- Aspectos jurídicos do gestio 

- Formación juridica a 
discancia para personal del 
C U b S t K U .  

y valoración catastral. 

- Novedades leplslatrvas ZOO? 

F USCSONES 

m el ámbito dc la unidad 
administrativa. 

M E K I l O S  

Pertenencia al Cuerpo 

de Arquitectos de la 
Hacienda Póblica. 
Expcnencia cn tareas 
relacionadas con Id 

inspección inmobiliaria 
y la valoración dc 
carácter catastral. 
Conocimientos teóricos 
sobre materias de 
carácter CataStral. 

Perrcnencia al f:ueri>o 
'Técnrco de Gest6n 
Catastral. 
conocim,ento práctico 
d e  los procesos 
administrativos 
iclatrvos a la gestión 
catastral 
Experiencia en 
resolución de recunas 
y rec1umaiionis d.? 
indolc tribuitaria. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JEFE SECCIGN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGESTION AS PALMAS 3.768.12 

Y. 186,36 

5.214.96 

- Plan de Calidad del Catsstrc 
para Jefes de Area y Servicio. 
- Aspectosjuridicos de gestio 

- Formación jurídica n 

disiancia para personal del 
catastro. 

y valoración catastral. 

- Novedtdes legislativas 2003 

JELEGACION ECON Y 
4AC.PONlEVEDRA 

jECRETARlA GENERA- 

btCHt  rAdiU C i C N t M L  Apoyo al Delegado cn las funcioncs 
de relacione3 institucionales y 
:oordinación de los medios 
matetiales y personales de la 
Uelegación 
Dirección y coordrnasiún en matenil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
sc gestihn de perinna~, eeqtión 
presupuestaria. contratación y 
servicios gencralcs. 
Coordinaiiún de las Unidades de 
Patrimonio, Clases Pasivas, 
Haciendas I.ocalcs y Tesoro. 

Expenencia en 
cantrataciiin y gestiirn 
do presupuesto 
desconcentrado y en 
materia de recucsos 
hummos. 
Pxpeciencia en ninteris 
de las unidades 
integradas en la 
Secretaria General. 
Titulación Superior. 

conocimiento de lu 
1rngiia niirial de Is 
Comunidad Auiónoma. 

conocimianto y 
expenenc,v en materias 
Je Clases PdSi"8S y 

Experiencia en 
Scguñdad Social. 

resolución de recursos 
y reclamaciones. 

JEFE SECCIGN CLASES 
PASIVAS (3) 

Asignacion y organir.acihn de 
trabajos de gestión de Clases Pnsives 
Control de Iiahilitados. 
Informes y propuestas de cesolución. 
Supervisiún de wrcas de subgestores 
Control de docurnenbción. 
Coordinación con unidad dc Vigo. 

- Sisicma público de 
proteccibn social. 
- Coneo electrónicu. 
-Word. 
- Atención e irifomación PI 
ciudadano. 

__ 

rtm 

2,O( 

1 ,O( 

- 

z,o< 

3,Oí 

2,oí 

1 ,O( 

2,oí 

3.04 

Z.O( 

1 ,O( 

4,0( 

- 

CENTRO DIRECTIVO CUHSOS 
A C  

,UM 
- 
- 

A i  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A3 

A t  

__ 

KI 

aU 
- 
- 

A 

R 

A 

8 

A 

B 

_. 

LOCALIDAD SPECIFICC ME RITOS 

Titulación Superíos. 

Conocimiento de la 
icngua oficial *'*pia de 
la Comunidad 
Auiónorna 

XRENCIA TERRITORIAL 
'ONTEVEDRA 
INSPECTOR ADSCRITO 3NTEVTDRA 

>NTEVEDRA 

Pencnencia al cucrpo 
de Arquitectos de la 
Hacienda Pública 
Expenencia en tareas 
relacionadas con la 
inspección inmobiliaria 
y la valoración de 
carácter catastial. 
Conocimielitos teóncos 
sobre niatcdas de 
carácter catasmil. 
Conocimiento de la 
lengua oficral de Is 
Comunidad Autónoma 

Tiiulasión de ingeniero 
Agrónomo o de 
Montes, Ingemem 
Técnico Arr iwla  o 
Forestal. 

Amplios conocimientos 
y expencada en 
fiscalidad inmobi I I aria 
rústica. 
Amplios cnnocimientos 
y expenenc1a e" 
valoración e inspección 
ca<astral 
Conocimiento de la 
lengua oficial de la 
Comunidad Autónoma. 

. Plan de Calidad del Cataatm 
i ~ r a  Jefes de Arw y de 
Servicio. 
. Aspoctosjuddicos de gestió 
fl valoración catastral. 
. Fonnaciónjuridica a 
iistnncia para personal del 
3atastro 
. Intcrnct, gcstión de recu~~ios 
:ompaitidos. 

Y. 850,VZ 

4.291.20 

5 696.40 

TECNICO INSPECCIGN . Plan de Calidad del Catastro 
>ara Jefes de Arca y Seivicio. 
. Aspectosjurídicos de gestic5 
g valoración catastra1. 
. Fomaciónpddiea a 
iistancra para personat del 
iatastro. 
. Internet, gestión de recursos 
:ompari,dos 

/I GO-SECRETARIA 
ENERAL 
SECRETARIO GENERAL Apoyo al Delegado en las funciones 

de relncionis instituciondcs y 
coordinación de los medios 
mszrenales y penonales de in 
Delegación 

de gestión de personal, gesrtón 
Dirceeión y coordinación en materia 

presupuoswnr, contiataci6n y 

.Contratación admmistmtwa. 
Gestión preiuptieriiiria 

-Ley de Régimen luridico de 
las Administraciones Públicat 

100 ex1 1 Experiencia en 
sonuauisión y gcstiun 
de prcsupuesio 
desconcentrado y en 
materia dc  f%cumos 
humanos. 
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- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RUE! 

___ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I58 

I S 9  

I60 

- 

___ 

)RDEI 

~ 

161 

162 

I63 

CEKTRO DIRECTIVO 

DELEGACION EC0N.Y 
HAC.SALAMANCA 

SECRETARIA GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SECRETARIO GENERAL 

DELEGACION EC0N.Y 
HAC.TENERIFE 

INTERVENCION SANTA 
CRUZ TENERIFE 
JEFE DE SECClON 
WTERVENCION 

DELEG.ESP.EC0N.Y 
HAC.CANTABRIA 

SECRETARIA GENERAL 

JEFE SERVICIO PATRIMONIO 
EST (2) 

JEFE SECCION ClASES 
PASIVAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(2) 

ZERENCIA 
?EG.CANTABRIA-SANTAND 
:R 
TECNICO lNSPECCION 

1ELEG.ESP.ECON.Y 
4AC.SEYILLA 

ZECRETARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGENERAL 

JEFSERV.COOR0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAH LOCAUJ 

(2) 

LOCALIDAD 

ALAMANCA 

I A. CRUZ Vb 
hNRR1PE 

ANTANDER 

LOCALIDAD 

ANTANUtR 

ANiANVER 

EVULA 

- 

IlYEl 

- 

26 

24 

26 

__. 

__ 

tV* 

- 

24 

24 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 

- 

iPEC1FICC 

7.465.110 

5.448.84 

9.1 86.36 

SPECIFIC1 

5.6<)6,40 

4.291.20 

9.186,36 

A I  

.UM 
- 
- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AB 

AE 

A€ 

__ 

FUNCIONES 

servicios generales. 
Coordinación dc las Unidades dc 
Pamrnonio, Clases Pasivas, 
Hacirndus Locolea y Tesoro. 

h X I  I Apoyo al Delegada en lati funciones 
de relaciones inrtitucionahs y 
coordinación de los medios 
matcriaies y paxoiialos dc la 
klegución.  
Dirección y coordinación cn matina 
de gcatibn de personal, gestión 
presupuestaria, contratación y 
servicios generalcs. 
Coordinación de las Unidades de 
Piiinmonio, Clases Parivas, 
Haciendas Lncalcs y Tesoro. 

EX1 8 

EX1 I Trarnitaiiún y geslióri de expediente 
de adquisición dc hicnes, 

dssafectacioiies, enmjerlociiones. 
ICY~ IS IO~CS y sma#tare.s de cñrircter 
patrimonial. 
Actualización y conservación del 

autolizacioneb-, afectaciones, 

Al __ 

AE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A3 

AE 

:R 
- 

E! 

A 

3 

A 

B 

A 

B 

'ontrol Fiaancrero en la AEAT. 
ircalizaaún plrna y previa. 
ostiniir al lntementor Territorial 

FUNCIONES 

Inventaano d e  Bienes de1 Estado. 
Investigaciones Patnmoniales, 
regularización registra1 y deslindes 
admiiiisiraitiuos. 
(iestiirn dc expedicntcs "ab-intestat, 

Céstión y coordinación de 
expedientes de Clases parivas. 
Control de rnintegma y pagos dc 
ClSSei Pss iVSs .  
Propuesta de resolución de ezFurjos 
wbrc Clases pasivas. 
Control y seguimiento del fichero d 
pcnsionistas. 

Inspección inmobiliana y viilordció 
:atastral. 

Dircccióii y coordinación de las 
subáreas de coordinaczón con las 
Haciendas Lofales y Autonómicas c 
las Delegaciones de Economla y 

MERITOS 

Experiencia en rnatena 
de las unidades 
Integradas en la 
Secretatia General. 

Titulación Superior. 

Conociinicnrr, de la 
i e n w  oficial de la 
Comunidad Autónoma. 

bxperiencia en 
wntratación y gestión 
de prcstipursto 
desconcentrado. 
Conocimientos y 
experiencia ca niateria 
de ree~rsos  humanos. 
Experiencia en las 
mafenas de la unidades 
integradas en la 
Secretaria General. 
Timiación superior 

Licenciatum en 
Ciencias Económicas y 
E,aprcsarislis. 
Experiencia de la 
AEAT. 
Experieniin en 
fisca1ir;icion previa. 

MERITOS 

Expenencia en la 
realimción de las 
funciones atribuid= al 
servicio dc Patrimonio 
dei Estado di: las 
Delegaciones 
Especialos de 
Economia y Hacienda. 

Expenincia en la 
utilizacrón de la 
apiiiación CIMA. 
r.iccnciatura en 
Derecho. 

Expenencia en 
tramitación de 
expedieiitea de Clase$ 
Piisl"StS. 

Bxpericncra en la 
adrninistmciún y 
manejo de los dstenias 
infomát,cos utilizadeos 
en la gestión de CIases 
Pasivas 
l-itulaciún superior. 

Titulación de Ingeniero 
Agrónomo o de 
Montes, Ingeniero 
mniw A ~ ~ C O I ~  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo 
FOreSfa] 
Amplios con&micntos 
y expenencia en 
fiscalidad inmubiliana 
siistica 

Amplios ConocimieIñm 
y experiencia en 
valoraiiún e inspzciión 
cutastral. 

3,Ot 

2,0< 

3 .O( 

3,Oí 

3.51 

2,5c 

CCRSOS 

- Ceiiiúri Economica y 
Adniinisuaeión Finrncicra. 
- Gestión dc peisonal. 

-Word 2000. 
- AplicaciÚn AURIGA. 
- <iestión Ecoaórnicu y 
Presupuestaria. 
- Kovedades en la función 
inter ventora. 

- Planeamiento urknnktico. 
-Acceso de los bienes 
inmuchlcs al Registro de la 

- Rfgimcn jwidieo do la 
Propiedad Inmueble. 

Propiediid 

EDRSOS 

-Ley de Contratos Aplicaeió 
prácttca. 

- Ley de Régimen Juridieo de 
las Adminismcioncs Públicac 
y del Pi-c-cedirnionto 
Admiiiisrativo Común. 
- Motivación en la 
Administración Pública. 
-ACCESS, Excel, Word. 
- Gestión financiera 

-Plan de Calidad del Catastro 
para Jefes de Ana y Servicio. 
- Aspectos julidifos de gsstibi 

- Pornación juridica a 
distancia para personal del 
Catastro. 
- Intemet, gestión de recursos 
compartidos. 

y valoración catasmal. 

-Windows. 
- Hojas de Cilculo Excel 
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___ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1RDE 

- 

I69  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

170 

171 

- 

- 

)HDE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I72 
- 

173 

I74 

- 

CENTRO DIRECTIVO 

>ELEGACION EC0N.Y 
tAC.TERUEL 

NTERVENCION TERUEC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
J SECC INTERVENCIGN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN-24 

1ELEG.ESP.ECON.Y 
iAC.TOLEU0 

SERENCIA 
<EG.C.MANCHA-TOLEDO 
JEFEAREA REGIONAL 
INSPECCION 

JEFE AREA REGIONAL 
INSPECCION 

ELEG.ESP.ECON .Y 
IAC.VALENC1A 

iECRETARIA GENERAL 

CENlKO DlKhClIVO 

SECRETARIO GENERAL 

SERENCIA REGIONAL 
fALENCI.4 
JSERYPROCEOIMIEN TOS 
CATASTRAL. 

1ELEG.ESP.ECON.Y 
IAC.VALLADOLID 

iECRETARIA GENERAL 

S€CRETARIG G€N€RAL 

OLED0 

I>LPtXl 

LOCALIDAD 

'ALENCIA 

ALENCIA 

ALLAWLUD 

WECTFIC< 

5 202.72 

17916.03 

17 916.W 

SPECIFIC 

13 257.12 

8 183.28 

12 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA161,W 

IOh 

ULIW 
- 
- 

EX1 1 

t X l I  

EX1 1 

FUNCIONES 

iscallración y Control t'lnanciean. 

'oordtnación de la tnspección 
irnobiliana y la valoración catastral 
n el árnhilo dc la unidad 
drniniotrativa. 

- PUNCIOHLS 
:ION 

IIERPO 

EX1 I Apoyo al Dclcgado en las fincioncs 
de relaciones inilitucionales y 
coordinación de los medios 
mafenales y prrsorialcs de la 

Dcrecci8n y coordinación en materia 
dc gcsfiOn dc pcmnal, gcstión 

Delegación. 

prisupuestana, contratación y 
servicios generales. 

Pamrnonio, Clases Pas iva ,  
Haaclendus Lacales y Tesoro. 

Coordinaii6n de las Unidades de 

EX1 I Apoyo al Delegado en las funciones 
de relaciones instohwonales y 
coordinación de los nicdioc 
materiales y personales dc la 
DelegdCiO". 
Dirección y coordinación en matcria 

*resupuestuna, contratación y 
SeNlCLoS genci-ales. 

Patrimonio, CIascs pasivas, 

de gestión de personal, gestión 

Coordinación de l i s  Unidades dc 

Hacicndas Locales y lesoro 

MERITOS 

Pertenecer al cuerpo 

riibiica. 
Técnico de la Hacien& 

Experiencia cn pucstos 
de fiscali7ac,ó", 
control finilncii-ro " 
contabilidad pública. 
.Titulación academica 
de licenciahira en 
Dcrcclio, Ecoriómiws, 
F:mprcsanales 

rmcne,icia a i  CUS- 

de Arquiteitos de la 
Hiicicrida Pbblicu. 
Expenciicia en breas 
mlacionadas con la 
iiispicción imnobiliariii 
y la valoración de 
caricter carastral. 
Ciinoeimienlous tcóncos 
sobre matenas de 
cardctrr carasrral. 

Titulación de Ingeniero 
Agrónomo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo de 
M""StX. 
Expericnelx en *rem 
relocionndns con la 
inspección inmobiliaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y la valorac,ón de 
caráctcr catastn1. 

Conocimientos tebricos 
subre illitterms de 
caráctcr satñstral. 

MER11 O S  

Experiencia en 
contratación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy gestión 
de presupuzsru 
desconcontrado y e n  
materia de iecu~sos 
humanos. 
Experiencia en las 
matenas de las 
unidades intepadas en 
la Secrclaria General. 
Tinilacióri Supeiioi.. 

Conncimicnto dc Is 

Cornuniddd Autónoma 
Ien&?a oficial de la 

Pertenencia al Cherpo 
Superior de Gestión 

Técnico de Gestión 
Catasiral. 

Catastral "Cuerpo 

Conocimiento pr6rtico 
di: les procesos 
adr#ii,iiilr4li"ua 

mlatwos a la gesttón 
Catastid. 
Expensncia en 
msolucihn dc mcumos 
y reclamaciones de 
índole tribuaria. 
Conocimiento de la 
lrngos oficial d e  Io 
CC.AA. 

Expenclicla en 
contmtaiaiión y gcsión 
d i  presupuesto 
dcsconcentradn. 
coniK.-imiantos y 
crpcricncia e" niott-mil 
do recursos humanos. 
Experiencia en las 
lnaterias de las 
unrdades mregiadai en 
la Secretaria General. 

CUllSOS 

- Centro1 Finandem de I s  
AA PP 

- Ley de Contratas de las 
AAPF. 
-Ley dcl Proccdimiento 
Administmtivo. 

- Geaiión Preiupucstiiriii. 

- Plari de Calidad dcl Camstmi 
para Jefes de Area y Scrvimo. 
- Aspeiturluddicos de  gestiú 
yvaloración catastnl. 
- I'omaciónjunúicr il 
rfistanc,ii para persona1 del 
CZItaShO. 
- Novedad- legislativas 2003 

- Plan dc Calidad del Catastro 
para Jefes de Area y Servicio. 
- Aspeciosjuridicos de  gsstió 
y valoracibn catashal. 
- F o m a r i h  juridrca B 

distiiricia pira penonal del 
ClitaSii". 
- Kuvedadea legislativas 2003 

CURROS 

- Contratación Adrrrinistrativi 
- Opi~mizacii>n de RR.IIf1. EI 
bau a la Icgislación de 
dcrcihos y debcies. 
- Gestión Recaudatoria de 
deudas de deierlio público no 
tnbuarias. 
- Tknicar. de organim~ión de 
trabajo adrninostrurivo 

- Plan dc Calrdad del Catastro 
pa" Jefes de Aren y Servicio. 
- Aspecins juridicos de gestió 
y valoracrón catrtstral. 
- Fnrmaclón ,irn<Iicn rn 
distancia pia pcrsonal dcl 
catastro. 
- h-ovediides legislurivas 2003 

- Ley de Contratos del Estado 

- Recursos Humanos. 
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CENTRO DIRECTIVO 

SERENCIA 
IEG.C.LEON-VALLADOLID zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JEFE AREA REGIONAL 
INSPECCION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

)ELEGACION EC0N.Y 
1AC.ZAMORA 

SERENCIA TERRITORIAL 
IAMORA 

TECNíCO INSPECCíON 

IELEG.ESP.EC0N.Y 
IACZARAGOZA 

NTERVENCION REGIONAL 
RARAGOZA 
.# SECCION INTERVENCION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N-24 

CENTRO DIRKC~T IYO 

GERENCIA 
REG.ARAGON-ZI\RAGOZA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JEFE AREA REGIONAL 
INSPECCION 

INSPECTOR ADSCRiTO 

DELEGACION EC0N.Y 
HAC.CEUTA 

SECRETARIA GENERA1 

SECRETARIO GENERAL 

LOCALIDAD 

'ALLADOLID 

AMUKA 

ARAGOZA 

ARAGOZA 

AKAG07A 

EUTA 

__ 

IYE 

- 

28 

24 

24 

_. 

A l  - 
E 

A3 

A3 

A l i  

- 

ION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
UlKy 
__ 
- 

1x11 

rxii 

F X l l  

FUKCIONES 

Coordinación de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla inspección 
imobilana y la valoración ca+?stctl c 
21 ámbito de La unidad sdniinistrativ 

inspección inmobiliaria y valoración 
atastral 

~ 

:R 
_. 

A 

A 

6 

A 

R 

Coordinación de  la inspección 
inmobilima y la ualoraiiiin cataatral 
en el hrnbito de la tinidad 

adminishativa 

Coordinación de la inspección 

en el ámbito de la unidad 
administrativa. 

imobiliana y la "aloracion CalnStral 

Apoyo al hicgado en las funciones 
de relaciones irtstihlcionales y 
coordinación de los medios 
materiales y pcmonales de la 
Uelegación. 
Dirección y coordinación en materia 
de gcstión de pcrsonai, gcstinn 
presupuesraria, contratación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

bceN<CIOS generales. 
Coordinación d i  IBS Unidades de 
Patrimonio, C I U i C i  pasivas, 
Haciendas Locales y Tesoro. 

MERITOS 

'Tituiuiirjn supenar. 

rmenenciir ai  cuerpo 
de Arquitectos de la 
Hacienda Pbblics. 
Experiencia en tareas 
relacionadas con la 
In%pc>ctició" inmobiliaria 
y IN valoración do 
car.+cter cutiistral. 
Conoeiinientos teóricor 
sobre mtcriasde 
cadcter eaústrd  

Titulación de Ingeniero 
Agrhnorno o de 
Montes, Ingeniero 
T6lecnico Agricola o 
F"t%Stsl. 

Amplros concxirnicntos 
y exp&mcir? en 
fiscalidad inmobiliaria 
rústica. 

y experiencia en 
val«ración c inspccción 
caCWtral. 

Amplios conocimientos 

rertenecer cuzwu 
Tccnico de Auditoria y 
contabilidad. 
Expenencia en puesto 
de tnbajo de contenido 
análogo al que SI 
CVIIYUCB. 

MERITOS 

Estar n i  posesión del 
titulo de Licenciado o 
Diplomado 
u,,iverSim io 
relacionados con 
materias jurídicas o 
eCoCIómiCaS. 

Titulación de lngeniem 

Montes. 
Experiencia en tareas 
relacionadas con la 
inspeccián iiitnobiliaria 
y la valoración de 
caricter Cataitml. 
conoc,,nicntos teiincor 
sobre matenas de 
i iracrtr  sa(iutr'l1. 

Pertcncnciii al Cuerpo 
de Arquitectos de la 
Hacienda Pública. 
Experiencia en tareas 
relacionada< con la 
inspección inmobiliaria. 
y la valoiación de 
carácter catastial. 
Conocimientos teóncos 
sobre materias de 
caráctcr catastial. 

Ag,Gcr"iii" " dt: 

Expenencia en 
wntraiación y gestión 
de presupuesro 
desconcentndo. 
Exponencia en materia 
de ~ N I S O S  humanos. 
Expenencia en matena 
de ius unidades 
integradas en la 
Secretah General 
Titulación Supenor. 

2,0( 

3,5( 

Z,O( 

3 3  

2.01 

3,Oi 

2 .o1 

CURSOS 

- Plan di: Calidad del Carastrr 
par* Jefes de Area y Servicio. 
- Aspectos juridicos de geesti0 
y valoraci6n catastral. 
- Fvmación jurídica a 
distancia para personal del 
catastro. 
- Novedades legiiiativai ZOO? 

-Punción Intervenmm. 
-Control Financiero. 
- Gestión Presupuestaria 
- Contabilidad Púhliea. 

CURSOS 

. Pian de Calidad del Catastro 
?ara idea dc Area y Servicio. 
. Aspoctvspridi ios de gestiói 

. Fomaciónjuridicz a 

Latastro. 
.Novedades legislativas 2003 

y valoración C a l a b t l a l .  

iistancra para personal del 

. Plan de Cardad del Catastro 
para Jefes de Area y Servicio. 
. A%pocwijiitidicor de gestic5 
y valoración catasrral. 
- Formación juridic= il 
listancia para personal del 
LhtaStrO. 

- Internet, geitiUn de reccuisos 
zompanidos 

. Gestión Econóniica y 
Presupuestaria. 
- Técnicas de negociación 
labon1 y sindical 
. Salud laboral: prrveniión de 

. Lcy de Contratos de la 
Administración Pública. 

nesgos laborales. 
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- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
lVEl 

- 

24 

24 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 

26 

- 

__ 

llVE 
- 

26 

26 

24 

__. 

CURSOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMERITOS LOCALIDAD CENl RO D I K M  1 t V 0  

DELEGACfON EC0N.Y 
H&C.MELILLA 

SECRETARiA GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SECRETARIO GENERAL 

_. 

A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
B 

A 

B 

A 

E3 

A 

B 

- 

IEI.ILLA Gestión dc persona!. 
Contratación Administrativa 

Experiencia en 

de prempuesco 
desconcentrado. 
Conocimientos y 
cxpericncra cn matma 
de recursos humanos. 
Experiencia en las 
rnztemas de las  
unidades iatcgradas cn 
la Secretaria General. 
Irtulación superior. 

contsatacion y gcstión 
5 696.40 

5 21496 

7 465.80 

7.465.80 

EX1 1 Apoyo al üelegado en las funcrones 
de relaciones tnsiiturionales y 
eoordmación de ios medios 
materiales y personales de la 
Delegación. 
Dirección y cwrdiuación cn materia 
de gestión de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApersonal, gestión 
prcsupuesta"a. contratación y 
seivicios generales. 
Coordinacihn de lai llnidades de 
Patrimonio, Clase& P2ISlVa5, 

Hxiendas Locvlcs y Tesom. 

EX1 I Tramiración exnrdientcs 

iRlBUN&L ECONOMICO 
ADNO.CENTRAL 

TEARCATALUNA 
SEDE-BARCELONA 

.Ley 30/92 de Régimen 
luridico de las 
kdministnciones Públicas y 
iel Procedimiento 
ddministraiwo Comwi. 

JEFE SECClON SECRETARIA 
GENERAL 

ARCELONA Fomiacibn Jurídica 

Experiencia profesional 
en la Administración 
Trihutaria. 
Expxpcficncia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen 
Tribrinales Económico 
- Administrattvos. 
Conocimiento de la 
i e n y u  oficial de la 
Comunidad AiltOnorna 

TEAR CASTILLR-LEON 
SALA-BURGOS 

. Ley 30192 de Régimen 
Juridico de las 
Administraciones Publicas y 
Acl Procedimiento 
Adrninistrntivo Corniin 

DELEGADO SECRETARlO 
TRIBUNAL 

EGOYIA EX11 

EX11 

- 

Pornación Juridic&. 

Experiencia en 
resolución dc 
Roclanuiioner y en 

Administración 
Tributana. 
PrOfundOS 
conwimientus de 
Dcrccho Trrihutario. 

Formación Juridica. 

Cooidmactón tramiracióii 
Procedimiento 
i.conómi~o-Administrativu 
Elaboraci6n de ponencias en la 
materia. 

Coordiniición y orgmizaciúc, 
funcional del Tribunal. 
Elaboración de ponenctas de 
resolución de reclamaciones 
económico-admi nistrativas. 

JEFE DEL SERVICIO DE 
COORDINAC. 

URGOS - Ley 30/92 de Régimen 
Iiiridico de las 
Adniinisiraciones Públicas y 
del Proiedrmiento 
Admonistiativo Contiin 

CENI KO YlRECTlVO LOCALIDAD IPECIFICq FUhKIONES MENITOS CURSOS 
Rl 

iH 
_. 

_. 

8 

A 

B 

A 

n 

Experiencia em 
resolución de 
Reclamaciones y en 
Administración 
Tributaria. 

Profundos 
c~no~imientos de 
Derecho Tributano. 

2.0 

TEAR DE ASTURIAS 
SEDE-OVIEDO 
PONENTEADJUNTO G.8 V I k W  

A S  PA1 MAS 

EVILLA 

5laboración dc Ponencias de 
Xeesoluc iones procedimiento 
Llcnniimico-Administrahvo 

Fornwción Juridic=. 

en La Administración 
Tnbutaria. 
Profundos 
conocimientos de 
Derccho Tnhutano. 
Expenencia en 
resolución de 
reclamaciones y/. 

Expr ienc ia  profesional 

recursos. 

iRPF Básicohedio. 

Impucstc Sociedaddes 
Rásicoímedia. 

10.554,72 

8.449.92 

7.46530 

2.0 

2.0 

TEAR DE CANARIAS-SEDE 
LAS PALMAS 
JEFE SERVICIO SECRETARIA ioordinaci6n tramitaci6n 

xoiedimiento 
rconómico-adminisuativo. 
Elaboración de ponencias de 
rsolución del procedimtento 
:eonómico-adminisrrat,~o. 

. Ley 30/92 dc RCgimcn 
luridico dc las 
4dministradones Públicas y 
id Procedimiento 
4dminiswat~vo Común. 

Formación Jurídica. 

Expe"encia an 
resolución de 
Rcalamacioncs y cn 
Admmiswación 
Tributarm 
Profundos 
ConocimieDto de 
derecho Tnbutario. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3,O 

3 8  

2,O 

TEAR DE ANDALUCIA 
SEDE-SEVILLA 
JEFE SECC. SISTEMAS 
INFORMATICOS 

Análisis funcional y ocgánico de 
sistemas de tnfomai-ión. Desarrollo 
mantenimiento de los sistemas 
infomáiicos. 

- Programación üelpht. 
- Admiiiistraeión dc Window 
NT. 

Expenencia en 
E"tOrn"S técnicos 
Oracle, Windows 2000, 
Exchange y SMS con 

oíimatica O í f i C i  y 
sistemas operativos 
Windows 98.2000 y 
XP 

4,0 
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UERPO 

 XI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 

CENTRO DIRECTIYO 

FIIVC1ONF.S 

Coordinaci6n y oiganmación 
fiinc~onal ilrl Tribunal 
Elaboración de ponencias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
resolución de reclamaciones 
e c o n ó m i c o - ñ d m i n i a t r l ~ ~ ~ ~ .  

.EAR CASTILLA-LA 
lANCHA S-TOLEDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JEFE SERVICIO SECRETARIA 

JEFE DEL SERVICIO DE 
COORDINAC. 

-EA!? CASTILIA-LEON 
;-VALLADOLID 
JEFE DEL SERVICIO DE 
COORDINAC. 

DELEGADO SECRETARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
TRIIiUNdL 

CENTRO DIRECTIVO 

-EAR DE ARAGON 
!EDE-ZARAGOZA 
JEFE DEL SERVICIO DE 
COORDINAC. 

LOCALIDAD 

DI Pn<> 

DLEDO 

EON 

EON 

LOCALIDAD 

ARAGOZA 

- 
IVEl 

__ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
26 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 

26 

26 

- 

- 
lVEl 

- 

26 

SPECIFfC< 

X.lX3.28 

7 465.80 

7 465.80 

7.465.80 

SPEClFlCC 

7.465,XU 

ADSCRIPCION 

SXI I Coordinlclón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALriimiración 
procedimrcnto 
eMln6mico-administrativa 
Elaboración ds poircricias de 
resolución del procedimiento 
eM>nOmico-administ~~tÍ~~~ 

EX1 1 Coordinacióii y organiíación 
funcional del Tnbunal. 
Elaboración de poriencias de 
resoiución de rrclamaciones 
econ6mico-udrnm iatiativac 

EX1 1 Coordinación y organnación 
tünctonal del Tnbunal 
Elaboración de ponencias dc 
resolución de reclamaciones 
económico-adm inistrativas. 

EX1 1 Cwrdiniición tramiiacibn 
Procedimicnm 
EconOmico-A dmi tiistrmtwo. 
Elaboración di: ponencias en la  
matena. 

MERíTOS 

txpcriencre cn 
aplicacrolres de 
seguimiento de 

tramit%cii>n de 
rrc1arnaciones 
cconóm,co - 
administrativas 

I;omiaci'in Juridlca. 

Experiencia en 
resolución dc 
R~clamacionei y en 
Adrniaistrucrón 
Triburaria 
Pmfundos 
conocimientos de 
nrorclao Trihrifxno 

Fomación Jurídica. 

Expenenma en 
rcsoluclón dc 

Rrclamaciones y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe,> 

Adminiswción 
I'nbuta"a. 
Pmfunrior 
conocnnienzos de 
Derecho T"butario. 

Pomncibn J u k k a .  

Experiencia cn 
re?oloci&n de 
Keclsmacionesycn 
Administración 
Tributat-ra. 
PrnFundns 
conoclrnientos d C  

Dencho Tnbutai-io. 

Formación Juridic*. 

txpensniia en 
rrsolució,, de 
Reclsinaciones y cn 

Adminirlraci6n 
lribiifann. 

MERITOS 

Profundas 
conocimientos de 
Derecho Tributario 

Formación Juridica. 

resolución d e  

Reclamaiionir y on 
Administración 
Tribuiaria 
Proiündos 
conocimientos de 
Derecho Tdbutat-io. 

Expenencia en 

- Ley 30192 de R i g m e n  
Iiiridim dc las 
Admrnismaciones Ziiblicaa y 
del Adrninirfiatiuo Pcoccdimicntu Cnmaín 

- Ley 30192 de Régimen 
Juridic" de las 
Administraciones Públicas y 

Administrativo Común. 
del rrocedib~~erito 

- Ley 30192 de Regimen 
Iuuridico de las 
Administraciones Públicirs y 
del Procedimiento 
Ad minis trativo Común . 

- Ley 3 0 n 2  de Kégmen 
Juridisu de In5 

Administraciones PUhlicas y 
del Procedimiento 
Adminisrrativo Cornfin. 

CURSOS 

Ley 30192 de Régimen 

luridico 4dmmlsuadones de las Publica% y 
id Procedimiento 
4drnrismnvo Común. 
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ANEXO I[ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICADO DE MERITOS 
CONCURSO ESPECIFlCO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2-E-03 

I MINISTERIO I 

I I 

D./Da. 
CARGO: 
CERTIFICO: Que según los antecedentes abranies en este Centro, el funcionario abajo indicado ticne acreditados 10s siguientes exlrcmos: 

1 .  DATOS PERSONALES 
Apetlidos y Nombre ................................................................................................ DNI ............................... 
Cuerpo o Escala .................................................................................. Grupo .......... N.R.P. ........................... 
Administracibn a la que pertenece (1 1 ........................................... Titulaciones Academicas (2) ................................. 

2. SITUACION ADMINISTRATIVA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o Servicio Activa ü Servicios Especiales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o Exc. voluntaria Art. 29.3. Ap. .... Ley 30184 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o Otras situaciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo Servicios CC.AA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 

o Suspensiljn firme funciones; Fecha terminaciiin 
Fecha trdsiado ..................... Periodo suspensión .............................. 

Excedencia voluntaria pwtt cuidado dc familiares, art. 19.4 Ley 30!84: toma 

Fecha cese servicio activo: pocesiiin último destino def.: Fecha cese serv.activo: (3) 

3. DESTINO 
J .  1. DESTINO DEFINITIVO (4) 

Minicterio/'jecretaría de Estado, Organisma o Direccibn Periférica, Comunidad Autbnoma, CorporaciOn Local: ............... 

3.2 .  

....................................................................................................................................................... 
Denominación del Puesto: ...................................................................................................................... 
Municipio: ............................................................ .Fecha toma posesión .................... Nivel del Puesto ......... 
DESTINO PROVISIONAL ( 5 )  

a) Comisión de Servicio (6) o nombramiento provisional ................... DenominaciSn del puesto .................................. 
Municipio: ....................................................... Fecha toma posesibn: ................. Nivel del Puesto .......... 

Municipio: ....................................................... Fecha torna posecibn .................. Nivel del Puesto ......... 
b) Reingresado eon caracter provisional en .................................................................................................. 

c )  Supuestos previstas en el art. 72.1. del Reg. Tng. y Prov. o Por cese a remocibn del puesto Q Por suprcsi6n del puesto 

4, MERITOS (7) 
4.1 . 
4.2 

Grlrdo personal .............................................................................. Fecha consolidacidn (8) ...................... 
Puestos desempeñados excluido el destino actual: ( 9 )  

Denorninacih Sub.Gral. o Unidad Asimilada Centro Directivo Niv.C.D (Alíos, Meses, Dias) 
............................................................................................................................................................... 
.............................................................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................... 
4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 

CURSO CENTRO 
............................................................................................................................................................... 
.............................................................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................... 
4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Adminisu-aciBn del Estado, Autonómica o Local, hasta la fecha de 

publicacidn de la convocatoria: 
Admón Cuerpo o Escala Grupo Años Meses DLas 

............................................................................................................................................................... 

............................................................................................................................................................. 

............................................................................................................................................................... 
Total años de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAservicio: (10) .................................................. 

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el CO~CUTSD convocado por ............... 
............................................................................................................. de €echa .................. B.O.E. ............ 
OBSERVACIONES AL DORSO: SI o NO o 

Madrid, 
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Clbservaciones (1 I )  

(Firma y Seflo) 

1NSTRUCClON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAES 

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguicntcs siglas: 
C - Administración del Estado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A - Autonómica 
L - Local zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S - Seguridad Social 

( 2 )  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASIYO cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditase por el interesado mediante docunientación pertinente. 
( 3 )  S i  no hubiera transcurrido un afio desde la fecha del cese deberi cumplimentarse el apartado 3.1. 
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso 
(5) Supuestos de adscripcibn provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en el artículo 72,1 del 

(6) Si se decempefiara un puesto en comisián de servicios se cumplimentarán, también, los datos det puesto al que est6 adscrito con 

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 
(8) De haftarse el reconocimiento del grado en trarnitacibn, el interesado deber& aportar certificaci6n expedida por el Organo 

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, certificaciones 

( I O )  Si el funcionario completara un ano entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalizacion del plazo de 

( I  I )  Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deber6 cruzarse por ia autoridad que certifica. 

Reglamento aprobado por R.D. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA364i1995, de 10 de marzo (B.O.E. 10 de abril), 

carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

competente. 

acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado, 

presentacih de instancias, deberá hacerse constar en Observaciones. 
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Primer Apellido zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

! l l I i l L ~ l ~ i ! l l  

ANEXO I W l  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MINISTERIO DE HACIENDA 

Segundo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAApell idi i  Nombre zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I 1 1 I L l I  i 1 I 1 l t l  I I I I  ! I 1  I I I l l 1  I 

DATOS DEI, FUNCIONARIO 
UN1 I Nw puestos solicrtados 

No Registro Personal Grupo Grado Cuerpo í Escala 

1 Situacibn Administratiw {rnwquc la que le currespondaj . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 Servicio Activo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATi-] Excedencia / Otras 1 

Tlfno. de contacto {con prefijo): 

[>orniciIio (a efectos de notificaciiin). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c; 

L i s ,  

1 Lbdigo Postal 1 
Fax: f Coma EIecirnnica: 

DNI 

I I l I t t I  

I)ESTI.IU PRDYISIUNAI, 
a) Cornision de Servicio 

D. / D" 

I L ! I ! I I I I I ! I I I * I I , I l l , l ~ ~ l ~ l l ~ l l i ! ! l  

r] Pu'ombrainicnta Provisional 

13) Reingresado COR carácter provisional en: 

_I.__._.__._____._.,.__. .. _. _I__._._.,_._II .................................. ... ........... ._ ............. - 

C) Supuestos previstos en e1 Art. 72.1. del Reg. Ing y Prov. 

COMO DlSCNlACi'TN30 SOLICi'i'O LA rWN)TACION DEL i DE LOS PUESTOiS DE TRABAJO h'" 

Por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAccse o remoción del puesto 17 Por cuprecidn dri pucsto 

1 ANTlGUEDrV): Tiempo de servicios efectivos a la fecha de la convocatitria 1 AÑOS: ~1 MESES: i] DIAAS: 

1 Condiciono mi netición a uue obtenea auestu de trabain en la lucídidad de 1 I 

y las circunstancias que hago coiistar en el preseritc anexo son ciei~os.  

Lugar. fecha y firma 
RESERVAIYQ RR.HH. 

Fecha sello 

Registro de enirada 

LMO. SR. SUBDMCTOR GENERAL, DE RECURSOS HUMANOS.- SUBSECRETARIA DEL MINISTEKIQ DE HACIENDA - 
Ci Alcala. 5- 9 -MADRID 28071 
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INSTRUCCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPARA LA CUMPLIME'NTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL 

CONCURSO 

! .- El impreso debe cumplimentarse preferentemente a maquina. En caso de escribirse a mano se harh con letras 
mayúsculas y bolígrafo negro, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2.- SITUACION ADMINISTRATIVA, expresar, en su caso, tipo de excedencia u otra situación. 

3.- DESTINO DEFINITIVO, puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo kgreso. 

En los supuestos de Otros Ministerios u Otras Administraciones, indicar cuáles. 

4.- DESTlNO PROVISIONAL, Supuestos de adscripción pravisioriai por reingreso al servicio activo, comision dc 
servicios y los previstos en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel articulo 72.1 del Reglamento aprobado por R.D. 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. 10 de 
abril) 

Si se desempefiara un puesto en comisibn de servicios se cumplimentaran, también, los datos de puesto al que 
esta adscrito el funcionario con carácter definitivo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5.-  En PUESTO!S SOLICITADOIS, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se cumplimentara con el 
nombre de la DirecciSn General, Organismo Autónomo, DelegaciSn Provincial a la que corresponda el puesto. 

6.- La alegación para valoración del trabajo desarrollado y 10s meritos específicos se grapara a la instancia, aunque en 
ningún caso exime de la pertinente acreditacián documental. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7.- Toda la documentación deberá presentarse, coino la solicitud, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe~ taniaiio (aIN-A4) e impresa o escrita por una sofa 
cara. 

8.- En el apartado RESERVADO RECURSOS HUMANOS, NO ESCRIBIR nada. Muchas gracias. 
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Orden Y" orden Unidad de adseripcion zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI Denominreion del Puesto 
prffer Puesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Enma Convaeatorla 

ANEXO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAXWt 

CONCURSO ESPECIFICO 2-E-O3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
hiiiel 1,ocalldiid 
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En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas 
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